
ARTICULO  IX

Los pagos resultantes de las operaciones realizadas en el 
marco de este Acuerdo, serán efectuados en divisas libremente 
convertibles, de acuerdo con la normativa vigente en cada país.

ARTICULO X

Las dos Partes Contratantes establecen una Comisión Mixta 
que se reunirá en sesiones plenarias una vez al año, alterna
tivamente en España y en la República Socialista de Checoslo
vaquia, y que podrá ser reunida en sesión extraordinaria siem
pre que lo requiera una de las dos Partes.

La Comisión regulará detalladamente las previsiones sobre 
los intercambios comerciales que serán incluidas en Protocolos 
anuales.

La Comisión Mixta examinará el desarrollo de la coopera
ción y los medios de fomentarla, marcando, asimismo, los as
pectos concretos que en el campo de la cooperación económica 
e industrial sea necesario estimular entre los dos países.

ARTICULO XI

El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente desde la 
fecha de la firma y entrará en vigor el día que las Partes 
Contratantes confirmen por intercambio de notas que han sido 
cumplidas las disposiciones constitucionales sobre conclusión 
y entrada en vigor de acuerdos internacionales.

El día de la firma del presente Acuerdo terminará la vi
gencia del Acuerdo a largo plazo entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia 
sobre relaciones comerciales de 5 de octubre de 1971.

El presente Acuerdo tendrá una vigencia de tres años a 
partir de su entrada en vigor. Al término de dicho plazo, el 
Acuerdo se prorrogará automáticamente por períodos anuales, 
salvo denuncia por escrito de cualquiera de las dos Partes 
tres meses antes del fin de cada prórroga.

La terminación del presente Acuerdo no influirá en la va
lidez y la ejecución de los contratos concluidos en el marco 
de este Acuerdo.

Hecho en Madrid a 12 de diciembre de 1977, en dos ejem
plares, en lengua española y checa, haciendo fe ambos textos.

Por el Gobierno del Reino de 
España,

Juan Antonio García Diez,

Ministro de Comercio y Tu
rismo.

Por el Gobierno de la Repú
blica Socialista de Checoslo

vaquia,

Andrej Barcak,

Ministro de Comercio Exterior.

El presente Acuerdo es de aplicación provisional desde el 
día de su firma, es decir desde el 12 de diciembre de 1977, de 
conformidad con lo establecido en su artículo XI.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 7 de febrero de 1978.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

5477 ORDEN de 11 de febrero de 1978 sobre creación de 
tres nuevas Secciones en la Delegación del Gobier
no en «Tabacalera, S. A.», y «Tabacos de Ceuta y 
Melilla, S. A.» (TACEMESA).

Ilustrísimo señor:

La intervención de la Delegación del Gobierno se ha visto 
notablemente incrementada como consecuencia de los vigentes 
contratos celebrados entre el Estado y las dos Compañías ges
toras del Monopolio. «Tabacalera, S. A.», y «Tabacos de Ceuta 
y Melilla, S. A.» (TACEMESA). La actual Sección Técnica In
dustrial de la Delegación del Gobierno, actualmente atendida 
por siete Ingenieros, no ha adaptado su estructura a las nue
vas circunstancias, no existiendo correspondencia, ni en ran

go ni en potencia de sus Servicios, con las estructuras de 
las Compañías gestoras a las que se inspecciona e interviene, 
siendo preciso, para el mejor desarrollo de las funciones, no 
acumular indiscriminadamente en unas mismas personas tareas 
correspondientes a materias muy diferenciadas.

Por ello, se considera necesaria la creación de tres nuevas 
Secciones, denominadas «Adquisiciones de Tabacos y Efectos de 
Fabricación», «Obras e Instalaciones» e «Industria Canaria y La
bores Importadas», responsabilizando a cada uno de sus Je
fes en las materias específicas correspondientes a tales Sec
ciones.

En su consecuencia, este Ministerio, a propuesta de ese Cen
tro, previo informe de la Secretaría General Técnica y con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha dispuesto lo 
siguiente:

Se crea en la Delegación del Gobierno en «Tabacalera, Socie
dad Anónima», y «Tabacos de Ceuta y Melilla, Sociedad Anóni
ma» (TACEMESA), las tres nuevas Secciones que a continua
ción se indican:

A) Sección de Adquisiciones de Tabacos y Efectos de Fa
bricación, que entenderá en cuantos expedientes se relacionan 
con las adquisiciones y control de efectos de fabricación y 
tabacos indígenas y exóticos.

B) Sección de Obras e Instalaciones, que entenderá de los 
expedientes relativos a obras e instalaciones en todos los edi
ficios y dependencias de la Renta.

C) Sección de Industria Canaria y Labores Importadas, que 
entenderá en todo lo relativo a la Industria Tabaquera Canaria, 
inspección de la misma e importación de labores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A », y «Ta
bacos de Ceuta y Melilla, S. A.» (TACEMESA).

5478 CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas.

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre- 
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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MINISTERIO DEL INTERIOR

5479 REAL DECRETO 3623/1977, de 1 de diciembre, por 
el que se dictan normas sobre fiscalización de gas
tos en la Administración Local.

El mejor cumplimiento de las disposiciones dictadas sobre 
limitación del gasto en la Administración Pública y en particu
lar las que afectan al régimen retributivo de los funcionarios 
públicos aconsejan fijar las responsabilidades en que incurran 
tanto las Corporaciones locales como los Secretarios e Interven
tores de las mismas en el ejercicio de las funciones de fiscaliza
ción que les están atribuidas, por la infracción de las normas 
de referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Las Corporaciones Locales no po
drán adoptar acuerdos en materia de retribuciones de personal 
que contravengan lo dispuesto en las normas dictadas o que se 
dicten sobre la materia. En otro supuesto responderán personal 
y solidariamente de las consecuencias económicas del acto los 
miembros de la Corporación que prestaren su conformidad al 
acuerdo, así como el Secretario que no hiciere la oportuna ad
vertencia de ilegalidad y el Interventor de Fondos que tampoco 
lo hiciere o que interviniese el pago.

Dos. Los pagos que se produzcan como consecuencia de las 
infracciones a que se refiere el párrafo anterior tendrán la 
consideración de alcance en los fondos de la Corporación, exi
giéndose su reintegro con arreglo a los procedimientos en vigor 
sobre la materia, sin perjuicio de la exigencia de cualesquiera 
otros tipos de responsabilidades de orden administrativo, civil 
o penal.

Artículo segundo.—La misma responsabilidad que se estable
ce en el artículo precedente, será exigida a los Secretarios In
terventores y, en su caso, a los miembros de las Corporaciones 
Locales, por la adaptación de todos aquellos acuerdos que, con 
infracción de las disposiciones vigentes en cada materia, origi
nen obligaciones de pago con cargo a los fondos de la Entidad 
sin haberse cumplido las exigencias previstas en las Leyes.

Artículo tercero.—Por el Ministro del Interior se dictarán las 
medidas precisas para el desarrollo y cumplimiento de lo esta- 
blecido en este Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

5480 REAL DECRETO 3624/1977, de 16 de diciembre, por 
el que se establecen normas para el ejercicio del 
derecho de asociación de los funcionarios civiles de 
la Dirección General de Seguridad.

El Real Decreto mil quinientos veintidós/mil novecientos 
setenta y siete, de diecisiete de junio, por el que se estable^ 
cen normas para el ejercicio del derecho de asociación sin
dical de los funcionarios públicos, determina en su articulo ter
cero que los funcionarios y el personal adscrito a los servicios 
de Seguridad, poseerán órganos propios de representación y de
fensa de sus intereses profesionales, no pudiendo, por tanto, afi
liarse a las Asociaciones u Organizaciones reguladas en dicho 
Real Decreto, ni constituir federaciones ni confederaciones con 
cualesquiera otras Organizaciones Sindicales o Agrupaciones 
equivalentes.

Por otra parte, el mencionado Real Decreto prevé un trata
miento singular para los funcionarios adscritos a los servicios 
de Seguridad, en razón de la peculiaridad de sus cometidos. En 
consecuencia, el presente Real Decreto persigue la finalidad de 
hacer compatibles la representación y defensa de los intereses 
profesionales del personal civil adscrito a los servicios de Segu
ridad con la peculiaridad de sus cometidos y servicios, sin de
trimento de la disciplina.

Respondiendo al anterior criterio, los órganos de representa
ción y defensa de los intereses de dichos funcionarios podrán 
constituirse bajo los principios de libertad, representatividad, 
profesionalidad y ámbito nacional, con expresa exclusión del 
derecho de huelga y sin que puedan federarse ni confederarse 
con asociaciones integradas por miembros no adscritos a los 
servicios de Seguridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete.
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Artículo cinco.—Los Presidentes de Sección de la Comisión 
General de Codificación serán nombrados y separados libremen
te por Decreto, a propuesta del Ministro de Justicia. Su nom
bramiento se hará en consideración a los méritos relevantes 
que en el orden científico o profesional hayan contraído los 
designados y cesarán al cumplir la edad de setenta años.

Articulo ocho.—Dos. La Secretaría General estará integrada 
por el Secretario general de la Comisión, el Vicesecretario, los 
Secretarios adscritos a las Secciones o a los grupos de trabajo 
con carácter permanente y el Gabinete de Asuntos Generales.

Artículo nueve.—El Secretario general de la Comisión Gene
ral de Codificación será nombrado y separado libremente por el 
Ministro de Justicia entre funcionarios en activo, conforme a 
las previsiones que establezcan las plantillas orgánicas. Su nom
bramiento lleva aneja la condición de Vocal de la Comisión. En 
caso de vacante, enfermedad o ausencia será sustituido por el 
Vicesecretario o por el Secretario de Sección más antiguo o de 
mayor edad.

Dos. Del Gabinete de Asuntos Generales.
Articulo once.—Uno. El Gabinete de Asuntos Generales ten

drá a su cargo la gestión y propuesta de todos aquellos asuntos 
de régimen interior o de naturaleza administrativa de la Co
misión.

Dos. El Jefe del Gabinete podrá, por delegación del Secre
tario general, desempeñar las funciones de Secretario de actas 
en aquellas reuniones a las que asista, cuando así se acuerde.

IV. DE LAS PONENCIAS ESPECIALES
Artículo doce.—Uno. Para la revisión de los cuerpos lega

les o preparación de leyes especiales se podrá acordar por el 
Ministro de Justicia o a propuesta suya por el Gobierno, en 
ejecución de su política legislativa, la constitución de Ponen
cias especiales, señalando un plazo para su elaboración, a cuyo 
término, o el de la prórroga, en su caso, quedarán automática
mente disueltas.

Dos. Constituirán las Ponencias uno o varios Ponentes de
signados por el Ministro de Justicia.

Cuando hayan de ser varios los Ponentes se nombrará por 
el Ministro de Justicia un Ponente general. El nombramiento 
de Ponente general se hará por Decreto, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, cuando deba quedar relevado de cualquier 
otra tarea administrativa distinta, a la elaboración de la Po
nencia. Los trabajos de la Ponencia especial podrán ser con
tratados fijándose a los Ponentes la remuneración adecuada a 
la Entidad y duración de aquéllos.

Tres. Los anteproyectos elaborados por Ponencias especiales 
se someterán a informe de la Sección o Secciones correspondien
tes a las que asistirán los Ponentes, que tendrán la considera
ción de Vocales adscritos a las mismas, si no fueran ya Vocales 
de la Comisión.

Cuarto. Emitido el informe, se elevará directamente al Mi
nistro de Justicia con el anteproyecto redactado por la Ponencia 
especial.

Cinco. Eventualmente podrá también contratarse la colabo
ración de otras personas para la realización de determinados 
trabajos en las tareas ordinarias de la Comisión, sin perjuicio 
de la remuneración a los Vocales y Secretarios de Sección o 
grupos por las Ponencias, informes o colaboraciones que se 
les encomienden.

V. DE LOS VOCALES DE LA COMISION
Articulo trece.—La Comisión General de Codificación está in

tegrada por Vocales natos, Vocales permanentes, Vocales fora
listas y Vocales adscritos.

Uno. Serán Vocales natos el Presidente del Tribunal Su
premo, el Fiscal del Reino, el Presidente del Consejo General 
de los Ilustres Colegios de Abogados de España, el Presidente 
de la Junta Nacional de los Ilustres Colegios de Procuradores 
de España, el Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios 
Notariales, el Decano del Colegio Nacional de Registradores de 
la Propiedad, el Presidente del Colegio Nacional de Secretarios 
Judiciales, un Decano de las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Madrid, el Subsecretario de Justicia, el Secretario 
general Técnico y los Directores generales del mismo Departa
mento, el Director de la Escuela de Estudios Penitenciarios, el 
Director general de lo Contencioso del Estado en representación 
del Ministerio de Hacienda y un representante por cada uno 
de los restantes Departamentos ministeriales designados por el 
Ministro de Justicia a propuesta de los titulares correspon
dientes.

Dos. Los Vocales permanentes serán nombrados por el Mi
nistro de Justicia entre juristas que tuvieren especial relevancia

en el orden científico o profesional. Anualmente, el Ministro 
de Justicia remitirá al Presidente de la Comisión una relación 
actualizada de los miembros de la misma, con los nombramien
tos efectuados en el año y con las bajas producidas y las que 
procedan por falta de dedicación, de asiduidad a las reuniones 
o por razón de edad.

Tres. Los Vocales foralistas serán nombrados por el Minis
tro de Justicia, teniendo en cuenta su particular competencia 
en materias de Derecho foral o especial.

Cuatro. Todos los Vocales a que se refieren los tres aparta
dos anteriores serán necesariamente destinados a una de las 
Secciones de la Comisión.

Cinco. Cuando se trate de asuntos para los que se considere 
conveniente la colaboración de otras personas, por su especial 
competencia, sean o no Letrados, podrán ser nombrados por el 
Ministro Vocales de la Comisión, adscribiéndoles a una Sección, 
a fin de colaborar en la misma durante el tiempo que sea pre
ciso. Los Vocales adscritos podrán asistir a las reuniones de la 
Comisión con voz y voto.

Artículo veintinueve.—Se podrán constituir con carácter tem
poral Secciones especiales para el estudio de determinados te
mas, nombrándose por el Ministro de Justicia a los Vocales que 
deban integrarlas, los cuales cesarán a la terminación de los 
trabajos encomendados, quedando en ese momento extinguidas 
dichas Secciones especiales.

Artículo treinta y nueve.—Uno. El Presidente, los Presiden
tes de Sección, el Secretario general, los Secretarios de Sec
ciones o de los grupos de trabajo y el Jefe del Gabinete de 
Asuntos Generales de la Secretaría General percibirán las asis
tencias que les correspondan y las asignaciones que se fijen 
con cargo al crédito presupuestario.

Dos. Todos los miembros de la Comisión que cesaren por 
razón de edad o cualquier otra causa podrán ser designados, 
con carácter honorario, en el puesto que desempeñaron o en 
otro distinto, de los previstos en el presente Decreto.»

Articulo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE HACIENDA
5478
(Continuación)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente. requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anlló Vázquez.
Sr. Administrador de la Aduana de ...
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(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO

5591 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3549/ 
1977, de 16 de diciembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de los Colegios Oficiales de Gradua
dos Sociales.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de fecha 
3 de febrero de 1978, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 2666, artículo 14, donde dice: «Los nuevos 
Colegios quedarán inscritos en el Registro general de su Cor
poración por orden de admisión de instancia», debe decir: 
«Los nuevos colegiados quedarán inscritos en el Registro ge
neral de su Corporación por orden de admisión de instancia».

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

5592 REAL DECRETO 226/1978, de 27 de enero, por el 
que se subsana una omisión padecida en la re
dacción dada al Real Decreto 3373/1977, de 16 de 
diciembre, de suspensión de derechos arancelarios 
a la importación de alcohol etílico.

Por Real Decreto tres mil trescientos setenta y tres/mil no
vecientos setenta y siete, de dieciséis de diciembre, fue dispues
ta la suspensión total de aplicación de los derechos arancelarios 
a la importación de alcohol etílico rectificado de melazas de 
más de noventa y seis grados.

Como quiera que para cumplir la finalidad perseguida de 
evitar posibles situaciones de desabastecimiento de alcohol etí
lico, estaba prevista también la importación de alcohol etílico 
deshidratado, es aconsejable corregir el mencionado Real De
creto, para que ambas clases de alcohol puedan importarse 
en análogas condiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa aprobación del Consejo de Ministros fen su 
reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—La suspensión. total de derechos que fue 
dispuesta por Real Decreto tres mil trescientos setenta y tres/ 
mil novecientos setenta y siete, de dieciséis de diciembre, se 
complementa, ampliándola, con los mismos efectos, para el 
alcohol etílico deshidratado clasificado en la partida arancela
ria vientidós punto cero ocho A del Arancel de Aduanas.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

5593 ORDEN de 10 de. febrero de 1978 sobre fijación de 
la cuantía máxima a importar en el año 1978 con 
cargo a los contingentes arancelarios libres de de
rechos de papel prensa y pastas químicas para la 
fabricación de este papel.

Ilustrísimos señores:

La nota asterisco de las partidas 47.01-A-3-a-2-b, 47.01-A-3-b-l, 
48.01-A-l y 48.01-A-2 del Arancel de Aduanas señalan que la 
pasta química pera la fabricación de papel prensa y el papel 
prensa necesarios para el abastecimiento nacional serán im
portados libres de derechos, dentro de los límites de unos con
tingentes oportunamente fijados.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración

de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de



Sección III.— Grasas y aceites (animales y vegetales); productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticios elaboradas; ceras de origen animal o vegetal.



B. O. del E.—Núm. 49 27 febrero 1978 4681



4682 27 febrero 1978 B. O. del E.—Núm. 49



B. O. del E.—Núm. 49___________________ 27 febrero 1978 4683



4684 27 febrero 1978    B. O. del E.—Núm. 49



Sigue Sección IV.



4686 27 febrero 1978 B. O. del E.—Núm. 49



B. O. del E.—Núm. 49 27 febrero 1978 ___________________________________4687

Sigue Sección IV.



4688 27 febrero 1978 B. O. del E.—Núm. 49



B. O. del E.-Núm. 49____________________ 27 febrero 1978_______________________________________ 4689



4690 27 febrero 1978     B. O. del E.—Núm. 49



Sigue Sección IV.



4692 27 febrero 1978 B. O. del E.—Núm. 49



Sigue Sección IV.



4694 27 febrero 1978 B. O. del E.—Núm. 49



PAGINA

Resolución del Ayuntamiento de Güímar referente a 
la oposición para proveer una plaza de Auxiliar de 
Administración General. 4783

Resolución del Ayuntamiento de Güímar referente a 
la oposición libre para proveer una plaza de Sar
gento de la Policía Municipal. 4783

Resolución del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
por la que se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición con
vocada para cubrir plazas de personal funcionario 
en el subgrupo de Técnicos de Administración Ge
neral. 4783

Resolución del Ayuntamiento de Lalín por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan. 4818

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a 
las pruebas selectivas restringidas para el acceso a 
la plantilla de Arquitectos del personal en propiedad 
de esa clase, que, nombrado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y en posesión del título 
correspondiente, desempeña puestos de trabajo con 
destino en los distintos servicios municipales, por 
la que se hace pública la lista provisional de aspi
rantes admtidos y excluidos. 4783

Resolución del Ayuntamiento de Manacor referente a 
la oposición libre para proveer dos plazas de Auxi
liares de Administración General. 4784

Resolución del Ayuntamiento de Manacor por la que 
se transcribe la lista de aspirantes admitidos a la 
oposición restringida para proveer la plaza de Pro
fesor de «Lengua catalana», adscrito al Departamento 
de Cultura. 4784

Resolución del Ayuntamiento de Marchena por la que 
se publica la lista de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, de carácter restringido, para pro
veer en propiedad una plaza de Auxiliar Archivero 
y Bibliotecario, encuadrada en el grupo de Adminis
tración Especial, subgrupo Otro Personal de Servicios 
Especiales, de la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento. 4784

Resolución del Ayuntamiento de Molina de Segura 
referente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer una plaza de Aparejador. _ 4784

Resolución del Ayuntamiento de Molina de Segura 
referente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer una plaza de Delineante. 4784

Resolución del Ayuntamiento de Mondragón por la que 
se transcribe la lista de aspirantes admitidos y ex-_ 
cluidos a la oposición restringida para proveer una 
plaza de Guardia de la Policía Municipal. 4785

Resolución del Ayuntamiento de Mondragón por la que 
se transcribe ia lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición restringida para proveer una 
plaza de Oficial Mayor. 4785

Resolución del Ayuntamiento de Oviedo referente a 
las pruebas selectivas restringidas para una plaza 
de Encargado del Servicio de Aguas. 4785

PAGINA

Resolución del Ayuntamiento de Ponferrada referente 
a las pruebas selectivas restringidas para proveer 
cinco plazas de Auxiliares de Administración Gene
ral. 4785

Resolución del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz 
por la que se transcribe la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Aparejadores. 4785

Resolución del Ayuntamiento de Santa Coloma de Far- 
nés referente a la oposición libre para proveer una 
plaza de Guardia de la Policía Municipal. 4788

Resolución del Ayuntamiento de Santa María de Guía 
de Gran Canaria referente a la convocatoria de opo
sición restringida a plazas de Vigilantes Celadores 
y Guardias municipales. 4786

Resolución del Ayuntamiento de Tardelcuende por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos a 1 
las pruebas selectivas restringidas para cubrir en pro
piedad una plaza de Barrendero-Jardinero. 4786

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
por la que se transcribe la lista de aspirantes ad
mitidos a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer dos plazas de Aparejadores. 4788

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
por la que se transcribe la lista de aspirantes ad
mitidos a las pruebas selectivas restringidas para pro
veer una plaza de Arquitecto. 4788

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
por la que se transcribe la lista de aspirantes ad
mitidos a las pruebas selectivas restringidas para pro
veer una plaza de Ayudante de Obras Públicas. 4788

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
por la que se transcribe la lista de aspirantes ad
mitidos a las pruebas selectivas restringidas para pro
veer una una plaza de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos. 4786

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz por 
la que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a las pruebas selectivas restringidas para proveer una 
plaza de Ingeniero Técnico Industrial. 4787

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz por 
la que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer una plaza de Técnico de Topografía. 4787

Resolución del Ayuntamiento de Valencia referente a 
la convocatoria íntegra para proveer, por oposición 
libre, tres plazas de Practicante municipal vacantes 
en esta Corporación. 4787

Resolución de la Mancomunidad del Valle de La Orota- 
va referente a la oposición libre para proveer una 
plaza de Auxiliar de Administración General. 4787

Resolución de la Corporación Metropolitana de Bar
celona referente al concurso restringido para pro
veer una plaza de Arquitecto de esta Corporación. 4787

Resolución del Tribunal de oposición para cubrir una 
plaza de Aparejador del Ayuntamiento de Jaén por 
la que se señala fecha del sorteo para determinar el 
orden do actuación de los opositores y comienzo de 
los ejercicios. 4737

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

5478
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ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976. que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración

de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de
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Partida
arancelaria

Unidades

 NOMENCLATURA

25.19. A 25.19.01 Magnesita; magnesia caici-
nada.

25.19.B-1 25.19.91 Oxidos de magnesio, inclu-
so químicamente puros: de 
pureza inferior a 98,5 por
100, en gránulos de densi-
dad aparente superior a 3,

!25.19.B-2

conteniendo un total máxi
mo del 8 por 100 como 
impurezas: magnesia e/ec- 
trofundida.

25.19.99 • —: los demás.

25.20 Yeso natural; anhidrita; yesos calcina
dos, incluso coloreados o con adición
de pequeñas cantidades de acelerado
res o retardadores, pero con exclusión

25.21

de los yesos especialmente preparados 
para arte dental:

25.20.01 Yeso natural y anhidrita.

25.20.09 Los demás.

Castinas y piedras utilizables en la fa-
bricación de cal o de cemento:

25.21.00 id. id.

25.22 Cal ordinaria; cal hidráulica, con exclu-
sión del óxido y del hidróxido de
calcio:

25.22.00 id. id.

25.23 Cementos hidráulicos:

25.23.A 25.23.01 Clinkers.

25.23.B 25.23.11 Blancos, incluso coloreados.

25.23.C 25.23.21 Afuminosos.

25.23.D 25.23.91 Los demás.

25.24 Amianto (asbesto):

25.24.00 id. id.

25.25 SUPRIMIDA.

Partida
arancelaria

Unidades

NOMENCLATURA

25.26 Mica y los desperdicios de mica:

25.26.A 25.26.01 En polvo.

25.26.B 25.26.91 En otras formas.

25.27 Esteatita natural, en bruto, desbastado 
o simplemente troceada por aserrádo; 
talco:

25.27.01 Esteatita.

25.27.02 Talco en polvo.

25.28 Criolita y quiolita naturales:

25.28.00 id. Id.

25.29 SUPRIMIDA.

25.30 Boratos naturales en bruto y sus con
centrados, con exclusión de los boratos 
extraídos de las salmueras naturales; 
ácido bórico natural con un contenido 

máximo de 85 por 100 de BO3H3, va- • 
lorado sobre producto seco:

25.30.00 Id. Id.

25.31 Feldespato; leucita; nefelina y nefelina 
sienita; espato flúor:

25.31. A 25.31.01 Espato flúor.

25.31.B 25.31.91 Los demás.

25.32 Materias minerales no expresadas ni 
comprendidas eff otras partidas:

25.32.A 25.32.01 Minerales de litio, incluso 
enriquecidos.

25.32.B-1 25.32.11 Circón molturado, con un 
mínimo de 95 por 100 en 
peso de partículas inferio
res a 75 mieras: microniza- 
do, con más del 30 por 100 
en pesa de partículas infe
riores a 5 mieras.

25.32.B-2 25.32.19 —; los demás.

25.32.C 25.32.21 Tierras colorantes y óxidos 
de hierro micáceos natura
les: óxidos de hierro molidos.
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Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

ti
ca

NOMENCLATURA

27.11.02 —: metano.

27.11.03 —propano y butano.

27.11.09 los demás.

27.11.11 En estado gaseoso: gas na-
tura!.

27.11.12- metano.

27.11.19 los demás.

27.12 Vaselina:

27.12.00 Id. Id.

27.13 Parafina, ceras de petróleo o de mi-
nerales bituminosos, ozoquerita, cera
de lignito cera de turlpa, residuos para-
fmicos ( gatsch , slack wax , etc ),
incluso coloreados:

27.13. A 27.13.01 Para fina, ceras de petróleo
o de pizarras bituminosas;

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

tic
a

NOMENCLATURA

residuos para fínicos, inclu
so coloreados.

27.13.B 27.13.11 Ozoquerita, cera de lignito 
y cera de turba.

27.14
i

Residuos de los aceites de petróleo o 
de pizarras bituminosas:

27.14.01 Coque de petróleo.

27.14.11 L os demás.

27.15 Betunes naturales y asfaltos naturales:

27.15.00 Id. Id.

27.16 Mezclas bituminosas:

27.16.00 Idi Id.

27.17
miles Kw/h.

Energía eléctrica:

27.17.00 Id. Id.
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Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n  

es
ta

d
ís

ti
ca

NOMENCLATURA

28.23
Qm. (UF)

Oxidós e hidróxidos de hierro:

28.23.00 Id. Id.

28.24 Oxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos 
de cobalto comerciales:

28.24.00 Id. Id.

28.25 Oxidos de titanio:

28.25.00 Id. Id.

28.26 SUPRIMIDA.

28.27 Oxidos de plomo:

28.27.00 Id. Id.

28.28 Otras bases, óxidos, hidróxidos y per
óxidos metálicos inorgánicos:

28.28. A-1 28.28.01 Hidrazina.

28.28.A-2 28.28.02 Hidrogi/amina y las sales 
inorgánicas de la hidrazlna 
y de la hidroxllamina.

28.28.B 28.28.11 Pentóxldo de vanadio.

28.28.C 28.28.21 Oxidos e hidróxidos de co
bre.

28.28.D 28.28.31 Oxidos de mercurio.

28.28. E 28.28.41 Oxidos e hidróxidos de bis
muto y de cadmio.

28.28.F 28.28.51 Oxidos e hidróxidos de Vol
framio.

28.28.G 28.28.61 Hidróxido de litio.

28.28.H 28.28.71 Oxido de berilio (glucinio) 
de calidad nuclear.

28.28.1 28.28.81 Oxido de antimonio.

28.28.J 28.28.82 Oxidos de /nolibdeno.

28.28. K 28.28.91 Oxidos de estaño.

28.28. L 28.28.99 Los demás.

28.29 Fluoruros; fluosilicatos, fluoboratos y 
demás fluosales:

28.29. A-1 28.29.01 Fluoruros: de amonio y de 
sodio.,

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

ti
ca

NOMENCLATURA

28.29.A-2 28.29.02 — de aluminio.

28.29.Á-3 28.29.03 de litio.

28.29.A-4 28.29.09 los demás.

28.29.B-1 28.29.11 Fluosales: fluosilicatos.

28.29.B-2 28.29.12 fluoaluminato de sodio 
(criolita artificial)

28.29.B-3 28.29.13 fluoboratos y demás 
fluosales.

28.30 Cloruros, oxicloruros e hidroxicloru- 
ros; bromuros y oxibromuros; yoduros 
y oxiyoduros:

28.30.A-1 28.30.01 Cloruros: de amonio.

28.30.A-2 28.30.02 —; de calcio, de bario y de 
magnesio.

28.30.A-3 28.30.03 de mercurio.

28.30.A-4 28.30.04 —: de litio.

28.30.A-5 28.30.05 —; de níquel.

28.30.A-6 28.30.09 los demás.

28.30.B-1 28.30.11 Oxiclorurose hidroxicioru- 
ros: de cobre y de bismuto.

28.30.B-2 28.30.19 —; los demás.

28.30.C 28.30.21 Bromuros y oxibromuros.

28.30.D-1 28,30.31 Yoduros y oxiyoduros: yo
duros de mercurio.

28.30.D-2 28.30.39 —: los demás.

28.31 Hipocloritos; hipoclorito de calcio co
mercial ; cloritos; hipobromitos:

28.31.A 28.31.01 Hipocloritos y cloritos.

28.31.B 28.31.11 Hipobromitos.

28.32 Cloratos y percloratos; bromatos y per- 
bromatos; yodatos y peryodatos:

28.32.A-1 28.32.01 Cloratos: de sodio y de 
potasio.

28.32. A-2 28.32.09 —: los demás.

28:3 2. B 28.32.11 Percloratos.

28.32.C 28.32.21 Bromatos y perbromatos.

28,32.D 28.32.31 Yodatos y peryodatos.
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do particular con el Gobierno de la República Francesa, que 
definirá los privilegios e inmunidades de que gozará el Con
sejo en su sede.

CAPITULO IX 

Enmiendas 

ARTICULO 41

a) Podrán hacerse proposiciones de enmienda del presente 
Estatuto al Comité de Ministros o, en las condiciones previs
tas en el artículo 23, a la Asamblea Consultiva,

b) El Comité recomendará, y dispondrá que se incorporen 
a un Protocolo, las enmiendas al Estatuto que estime conve
niente

c) Cada uno de los Protocolos de enmienda entrará en vi
gor una vez firmado y ratificado por las dos terceras partes 
de los Miembros.

d) No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes 
de este artículo las enmiendas a los artículos 23 a 35 38 y 
39, que hayan sido aprobadas por el Comité y la Asamblea, 
entrarán en vigor en la fecha del acta «ad hoc» del Secretario 
general comunicada a los Gobiernos de los Miembros en que 
se certifique la aprobación otorgada a dichas enmiendas. Las 
disposiciones del presente apartado únicamente podrán aplicarse 
a partir del final de la segunda sesión ordinaria de la Asamblea.

CAPITULO X

Disposiciones finales

ARTICULO 42

a) El presente Estatuto se someterá a ratificación.
Las ratificaciones se depositarán en poder del Gobierno del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
b) El presente Estatuto estará en vigor una vez deposita

dos siete instrumentos de ratificación El Gobierno del Reino 
Unido notificará á todos los Gobiernos signatarios la entrada 
en vigor del Estatuto y los nombres de los Miembros del Con
sejo de Europa que lo sean en esa fecha.

c) En adelante, los demás signatarios pasarán a ser parte 
en el presente Estatuto en la fecha en que depositen su instru
mento de ratificación.

Hecho en Londres, a los cinco días del mes de mayo de 
1949, ven inglés y francés, haciendo fe igualmente ambos tex
tos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos 
del Reino Unido, quien enviará copias certificadas a los de
más Gobiernos signatarios.

El artículo 26 del Estatuto aparece con las modificaciones 
aprobadas por la Resolución (78) 1 adoptada por el Comité 
de Ministros del Consejo de Europa el 17 de enero de 1978.

España depositó su Instrumento de Adhesión el 24 de no
viembre de 1977. Según lo establecido en el artículo 4 del Es
tatuto, España es miembro de pleno derecho del Consejo de 
Europa a partir del 24 de noviembre de 1977.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 21 de febrero de 1978.—El Secretario general Técnico 
del Ministerio de Asuntos Exteriores; Juan Antonio Pérez-Urru- 
ti Maura.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5973 CORRECCION de errores del Acuerdo administra
tivo para la aplicación del Convenio entre España 
e Italia sobre Seguridad Social de 20 de julio de 
1967, hecho en Roma el 7 de junio de 1977.

Advertido error en el texto del citado Acuerdo, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 255, de fecha 25 de 
octure de 1977, páginas 23378 a 23384, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la introducción al texto del Acuerdo dice:

«Por Italia. En nombre del Gobierno de la República Italiana 
el Embajador Pascuale Saraceno...».

Cuando debe decir:

«Por Italia. En nombre del Gobierno de la República Italiana 
el Embajador Salvatore Saraceno...».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de febrero de 1978 —El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

5974 RESOLUCION de la Dirección General de Inspección 
Tributaria sobre delegación de atribuciones en el 
Subdirector general de Régimen Interior.

Ilustrísimo señor:

Haciendo uso de la facultad que me confiere el apartado 
quinto del articulo 22 de la Ley del Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado texto refundido de 26 de julio de 
1957, he resuelto, previa aprobación del excelentísimo señor 
Ministro del Departamento delegar en V. I. las atribuciones 
que en orden a la formación y justificación, de nóminas de 
personal me otorga el artículo 40 del Reglamento de Ordena
ción de Pagos, de 24 de marzo de 1891, debiendo hacerse cons
tar, expresamente, en las resoluciones, la circunstancia de la 
delegación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de febrero de 1978.—El Director general, José 

Enrique García-Romeu Fleta.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Régimen Interior.

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782. 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de l de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal. M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780 782 783 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid. 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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29.14.A-5 29.14.05 —: cloroformiato de alqui
lo.

29.14. A-6 29.14.06 —: cloruro de nonanoilo.

29.14. A- 7 29.14.09 —: los demás ácidos mono
carboxílicos, acícllcos sa
turados, sus anh ídridos, ha- 
logenuros, peróxidos y pe- 
rácidos; derivados, haloge
nados, sulfonados, nitra
dos, nitrosados de los áci
dos monocarboxílicos, ací
clicos saturados.

29.14.B-1a 29.14.11.1 Acidos monocarboxílicos 
acíclicos no saturados: áci
dos acríllco y metacrílico, 
sus sales y sus ásteres: meta- 
crilato de metilo.

29.14.B-1b 29.14.11.8

29.14.11.9

------: los demás: ácido me
tacrílico, sus sales y otros 
ásteres.

---------- .los demás.

29.14.B-2 29.14.12 —: ásteres alquildinitrofe- 
nilicos de los ácidos crotó- 
nico y dimetilacrílico.

29.14.B 3 29.14,19 —: los demás ácidos mono
carboxílicos ac ícticos no 
saturados, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos y 
perácidos; derivados halo- 
genados, sulfonados, nitra
dos, nitrosados, de los áci
dos monocarboxílicos ací
cllcos no saturados.

29.14.C 29.14.21 Acidos monocarboxílicos 
ciclánlcos, ciclónicos y ci- 
cloterpénicos.

29.14.D-1 29.14.31.1 Acidos monocarboxílicos 
aromáticos: ácido benzoi
co, sus sales y sus ásteres.

29.14.D-2 29.14.31.2 —: cloruro de benzollo.

29.14.D-3 29.14.31.3 —.- peróxido de benzoilo.

29.14.D-4 29.14.31.4 —: ácido fenilacético, sus 
sales y sus ásteres.

29.14.D-5 29.14.31.5 —: ácido ortotoluolco, sus 
sales y sus ásteres.
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29.14.D-6 29.14.31.9 —; los demás ácidos mono
carboxílicos aromáticos, 
sus anhídridos, halogenu
ros, peróxidos y perácidos, 
derivados halogenados, sul
fonados, nitrados, nitrosa
dos, de los ácidos mono
carboxílicos aromáticos.

29.15 Acidos policarboxílicos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos y perácidos; sus 
derivados halogenados, sulfonados, ni
trados y nitrosados;

29.15.A 28.15.01 Acido oxálico, sus sales y 
sus ásteres.

29.15. B 29.15.11 Anhídridos y ácidos maleí- 
co y sebácico, sus sales y 
sus ásteres: anhídrido ma
te ico.

29.15.19 —: los demás.

29.15.C-1 29.15.21 Anhídrido y ácidos itáli
cos: ácido tereftálico.

29.15.C-2 29.15.28 —: los demás: anhídrido 
itálico.

29.15.29 —los demás.

29.15.D-1 29.15.31 Esteres de los ácidos itáli
cos: tereftalato de dlmetllo.

29.15.D-2 29.15.32 —: los demás: otros ásteres 
del ácido tereftálico.

29.15.33 ------- : ortoftalatos de dloc-
tilo.

29.15.39 ------ ; los demás.

29.15.E 29.15.41 Acido adípico.

29.1 5. F 29.15.91 Los demás.

29.16 Acidos carboxílicos con función alco
hol, fenol, aldehido o cetona y otros 
ácidos carboxílicos con funciones oxi
genadas simples o complejas, sus anhí
dridos, halogenuros, peróxidos y perá
cidos; sus derivados halogenados, sulfo
nados, nitrados y nitrosados:
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30.02.B-1 30.02.11 A granel o acondicionados
de otra forma: vacunas de 
poliomielitis, de sarampión 
y rubéola; incluso mezcla
das entre sí o con otras 
vacunas.

30.02.B-2 30.02.17 los demás: sueros de 
personas o de animales in
munizados.

30.02.18 ----- : vacunas microbianas.

30.02.19 ----- .' los demás.

30.03 Medicamentos empleados en medicina
o en veterinaria:

30.03.A-1 30.03.01 Acondicionados para la 
venta al por menor: espe
cialidades a base de insuli
na.

30.03.A-2 30.03.03 —: los demás: especialida
des que contengan alcaloi
des o sus derivados, pero 
que no contengan hormo
nas ni productos con fun
ción hormonal y sin anti
bióticos ni derivados de 
antibióticos.

30.03.04 ------.■ especialidades a base
de hormonas o productos 
con función hormonal: que 
no contengan antibióticos 
ni derivados de antibióti
cos.

30.03.05 -------- .• las demás.

30.03.06 ------: especialidades a base
de vitaminas.

30.03.07 ------; especialidades a base
de antibióticos o sus deri
vados.

30.03.08 ----- : especialidades a base
de plantas o partes de plan
tas.

30.03.09 ----- : los demás.

30.03.B-1 30.03.11 A granel o acondicionados 
de otra forma: a base de 
insulina.
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30.03.B-2 30.03.12 —: a base de hormona de! 
crecimiento (somatotropi- 
na).

30.03. B-3 30.03.14 —: los demás: especialida
des a base de hormonas o 
productos con función hor
monal: que no contengan 
antibióticos ni derivados 
de antibióticos.

30.03.15 ---------: las demás.

30.03.16 ------ ; especialidades a base
de vitaminas.

30.03.17 ------ : especialidades a base
de antibióticos o sus deri
vados.

30.03.18 — —: especialidades que 
contengan alcaloides o sus 
derivados, pero que no con
tengan hormonas ni pro
ductos con función hor
monal y sin antibióticos ni 
derivados de antibióticos.

30.03.19 ------: los demás.

30.04 Guatas, gasas, vendas y artículos análo
gos (apósitos, esparadrapos, sinapis
mos, etc.), impregnados o recubiertos 
de sustancias farmacéuticas o acondi
cionados para la venta al por menor con 
fines médicos o quirúrgicos, distintos 
de los productos a que se refiere la 
nota 3 de este capítulo:

30.04.00 Id. Id.

30.05 Otros preparados y artículos farma
céuticos:

30.05.01 Catguts y otras ligaduras 
estériles, para suturas qui
rúrgicas.

30.05.91 L os demás.

CAPITULO 31.- Abonos.

31.01 Abonos naturales de origen animal o 
vegetal:
31.01.00 Id. Id.
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Partida
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32.07 Otras materias colorantes; productos 
inorgánicos de la clase de los utilizados 
como "luminóforos":

32.07. A 32.07.01 Litopón.

32.07.B 32.07.91 Los demás: pigmentos a 

base de cadmio.

32.07.92 —: pigmentos a base de
óxido de titanio.

32.07.99 —; los demás.

32.08 Pigmentos, opacificantes y colores pre
parados, etc.:

32.08.A 32.08.01 Pigmentos, opacificantes y 
colores preparados.

32.08.B-1 32.08.11 Composiciones vitrif¡cables 
fritas de vidrio y otros vi
drios en forma de polvo, 
granulos, laminillas o co
pos: polvo de vidrio exen
to de óxido de hierro y de 
polvos metálicos, con un 
contenido en sílice, infe
rior al 45 por 100 y de 
óxido de boro superior a!
30 por 100.

32.08. B-2 32.08.19 —: los demás.

32.08.C 32.08.21 Lustres líquidos y prepara

ciones similares: engobes.

32.09 Barnices; pinturas al agua, pigmentos al 
agua preparados de la clase de los que 
se utilizan para el acabado de los cue
ros; otras pinturas; pigmentos molidos 
en aceite de linaza, en "white spirit", 
en esencia de trementina, en un barniz 
o en otros medios, utilizables para la 
fabricación de pinturas; hojas para el 
marcado a fuego; tintes presentados en 
formas o envases para la venta al por 
menor; soluciones definidas enfa Nota 
4 del presente Capítulo:

32.09.A 32.09.01 "Pinturas emulsionadas" o
"pinturas en dispersión", 
diluidas en disolvente acuo

so.

Partida
arancelaria

Unidades

 NOMENCLATURA

32.09.B 32.09.11 Barnices a base de alcohol.

32.09.C 32.09.21 Esencia de Oriente o esen
cia de perlas y barnices sa
nitarios para protección in
terior de envases de conser

vas.

32.09. D 32.09.31 Pinturas a! agua.

32.09.E 32.09.41 Las demás pinturas y barni
ces; soluciones definidas en 
la Nota 4 de este Capítulo.

32.09.F 32.09.51 Pigmentos molidos en me
dios de los utilizados para
1a fabricación de pinturas, 
aluminio en pasta y purpu
rina de bronce en pasta.

32.09.G 32.09.61 Hojas para el marcado a 
fuego.

32.09.H 32.09.71 Tintes presentados en for
mas o envases para la venta 
al por menor.

32.10 Colores para la pintura artística, la 
enseñanza, la pintura de rótulos, colo
res para modificar los matices o para 
entretenimiento, en tubos, botes, fras
cos, platillos y presentaciones análogas, 
incluso en pastillas; los juegos dé estos 
colores provistoso no de pinceles, difu
minos, platillos u-otros accesorios;

32.10.00 Id. Id.

32.11 Secativos preparados:
32.11.00 Id. íd.

32.12 Mástiqués (incluidos los mástiques y ce

mentos de resina); plastes utilizados en 
pinturas y plastes .no refractarios del 
tipo de los utilizados en albañilería:

32.12.00 Id. Id.

32.13 Tintas para escribir o dibujar, tintas de
imprenta y otras tintas:

32.13.A 32.13.01 Tintas líquidas para escribir 

o dibujar.
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vas,contratipos, "lavander" 
o cualquier otra forma para 
reproducir.

37.07.B-1b 37.07.12 ----- : positivas.

37.07.B-2a 37.07.13 — : polícromas: negativas, 
internegativas o interposi
tivas.

37.07.B-2b 37.07.14 '----- : positivas.

37.07.B-3 37.07.15 noticiarios y documen
tales negativos o positivos 
monocromos o polícromos.

37.08 Productos químicos para usos fotográ
ficos, incluidos los que sirven para pro
ducir la luz relámpago:

37.08. A 37.08.01 Emulsiones sensibles.

37.08.B 37.08.91 L os demás.

CAPITULO 38.—Productos diversos de 
las industrias químicas.

38.01. Grafito artificial y grafito coloidal, ex
cepto el que se presente en suspensión 
en aceite:

38.01.A 38.01.01 Grafito coloidal.

38.01.B 38.01.11 Grafito artificial en forma 
de bloques o barras cuyo 
contenido en boro sea infe
rior o igual al uno por mi
llón y cuya sección eficaz 
microscópica total de ab
sorción de neutrones térmi
cos sea inferior o igual a 
cinco mUibarns átomos.

38.01.C 38.01.91 Los demás.

38.02 SUPRIMIDA.

38.03 Carbones activados; materias minerales 
naturales activadas;negrosde origen ani 
mal, incluido el negro animal agotado:

38.03.A 38.03.01 Carbones activados.

Partida
arancelaria

Unidades

 NOMENCLATURA

38.03.B 38.03.11 Sílices fósiles activados.

38.03.C 38.03.21 Negros de origen animal.

38.03.D 38.03.91 Los demás.

38.04 SUPRIMIDA.

38.05 "Tall oil" (resina de lejías celulósicas):

38.05.00 Id. Id.

38.06 Lignosulfitos:

38.06.00 Id. Id.

38.07 Esencia de trementina; esencia de ma
dera de pino o esencia de pino, esencia 
de pasta celulósica al sulfato y demás 
disolventes terpénicos procedentes de 
la destilación o de otros tratamientos 
de las maderas de coniferas; dipenteno 
én bruto; esencia de pasta celulósica al 
bisulfito; aceite de pino:

38.07.01 Esencia de trementina.

38.07.02 Esencia de pino.

38.07.03 Esencia de pasta celulósica.

38.07.04 Dipenteno en bruto.

38.07.05 Aceite de pino.

38.08 Colofonias y ácidos resínicos, y sus de
rivados, excepto las resinas esterifica- 
das de la partida 39.05; esencia de re
sina y aceites de resina:

38.08.01 Colofonias.

38.08.02 Acidos resínicos y sus deri

vados.

38.08.03 Esencia'de resina.

38.08.04 Aceites de resina.

38.09 Alquitranes de madera; aceites de al
quitranes de madera (distintos de los 
disolventes y diluyentes compuestos 
dé la partida 38.18); creosota de ma
dera; metileno; aceite de acetona; pez
vegetal de todas clases; pez de cervece-
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a la oposición para cubrir en propiedad una plaza 
de Técnico de Administración General. 5081

Resolución del Ayuntamiento de Elda referente a la 
'oposición libre para proveer una plaza de Apare
jador. 5081

Resolución del Ayuntamiento de Felanitx referente a 
la convocatoria para proveer mediante oposición 
una plaza vacante de Auxiliar de Administración Ge
neral. 5082

Resolución del Ayuntamiento de Guadalix de la Sie
rra por la que se transcribe la lista de aspirantes 
admitidos a las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de plazas de Auxiliares 
de Administración General. 5082

Resolución del Ayuntamiento de Las Rozas de Ma
drid por la que se transcribe la lista de aspirantes 
admitidos a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer en propiedad una plaza de Técnico de Admi
nistración General. 5082

Resolución del Ayuntamiento de Málaga por la que 
se transcribe la lista de aspirantes admitidos a la 
oposición libre para la provisión en propiedad de una 
plaza de Analista adscrito al Centro Informático Mu
nicipal. 5082

Resolución del Ayuntamiento de Marratxi referente a 
la oposición restringida para proveer una plaza de 
Arquitecto. 5082

Resolución del Ayuntamiento de Marratxi referente a 
la oposición restringida para proveer una plaza de 
Ingeniero Industrial. 5082

Resolución del Ayuntamiento de Villena por la que se 
anuncia oposición libre para cubrir en propiedad 
una plaza de Técnico de Administración General. 5082

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

6079 ORDEN de 26 de febrero de 1978 por la que se 
eleva a 10.000.000 de pesetas el límite establecido 
en el artículo 98 de la Ley de Contratos del Es
tado.

Ilustrísimos señores:

El párrafo segundo de los artículos 98 de la Ley de Con
tratos del Estado y 284 de su Reglamento disponen que el lí
mite establecido en dichos conceptos, para exigir la previa 
clasificación del contratista de obras, podrá ser elevado o dis
minuido por disposición del Ministerio de Hacienda, con arre
glo a las exigencias de la coyuntura económica.

En su virtud, a propuesta de la Junta Consultiva de Con
tratación Administrativa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Queda fijado en 10.000.000 de pesetas el límite 
establecido en, los artículos 98 de la Ley de Contratos del Es
tado y 284 del Reglamento General de Contratación del Estado 
para exigir la previa clasificación del contratista como requi
sito indispensable para contratar con el Estado la ejecución 
de obras.

Art. 2.° La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
siendo de aplicación a los contratos cuya preparación se inicie 
con posterioridad a su entrada en vigor.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Presupuesto y Gasto Público, José Barea Tejeiro.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Presupuesto y
Gasto Público.

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783. 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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de la Beneficencia Provincial de Madrid, especialidad:
Cirugía torácica. 5167

Resolución del Ayuntamiento de Adeje por la que se 
aprueba la lista de aspirantes admitidos a las opo« 
siciones restringidas para cubrir en propiedad tres 
plazas de Auxiliares de Administración General. 5167

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón referente a 
las pruebas selectivas restringidas para el acceso en 
propiedad a la plaza de Perito Industrial. 5168

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón referente a 
las pruebas selectivas restringidas para el acceso 
en propiedad a la plaza de Aparejador municipal, 
grupo B), Técnicos; subgrupo Técnicos de Grado 
Medio. 5168

Resolución del Ayuntamiento de Berlanga de Duero 
sobre pruebas selectivas restringidas para provisión 
en propiedad de una plaza de Operario de Servicios 
Especiales. 5168

Resolución del Ayuntamiento de Banyoles por la que 
se convoca oposición libre para la provisión en pro
piedad de una plaza de Auxiliar de Administración 
General. 5168

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao referente a la 
oposición restringida para proveer cuatro plazas de 
Profesores de Educación Física. 5168

Resolución del Ayuntamiento de Guardo referente a 
las pruebas selectivas restringidas para proveer pla
zas de Auxiliares de Administración General. 5168

Resolución del Ayuntamiento de Igualada referente a 
las pruebas selectivas restringidas para proveer una 
plaza de Ingeniero Industrial. 5169

PAGINA
Resolución del Ayuntamiento de Linares referente a la 

convocatoria p,ára proveer una plaza de Jefe de Plan
ta para la estación predecantadora del Guadalén y 
de las estaciones de impulsión, conducción y depura
ción de aguas. 5169

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso como 
funcionarios de carrera en propiedad a las plazas 
que vienen ocupando con los caracteres aludidos en 
el subgrupo de Técnicos de Administración Especial, 
clase de Técnicos Auxiliares, Delineantes, con destino 
en los distintos servicios municipales, por la que se 
hace pública la lista provisional de aspirantes admi
tidos y excluidos. 5169

Resolución del Ayuntamiento de Molina de Segura 
referente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer las plazas que se citan. 5170

Resolución del Ayuntamiento de Puenteareas referen
te a la ocupación de los bienes afectados por las 
obras que se citan. 5200

Resolución del Ayuntamiento de San Juan Despí re
ferente a la oposición restringida para proveer la 
plaza de Cabo de la Policía Municipal. 5170

Resolución del Ayuntamiento de San Justo Desvem-por 
la que se convoca oposición libre para cubrir en 
propiedad una plaza de Peón de limpieza de calles. 5170 

Resolución del Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri
fe referente a la oposición libre para proveer en 
propiedad una plaza de Ingeniero Técnico en Topo
grafía (Topógrafo). 5170

Resolución del Ayuntamiento de Siero por la que se 
rectifica la convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas para proveer las plazas que se citan. 5170

I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6182 CORRECCION de erratas del Acuerdo complemen
tario del Convenio de Cooperación Social Hispano- 
Paraguayo para el desarrollo de la segunda fase 
de cooperación técnica al programa de formación 
de mano de obra de mandos medios del Paraguay, 
firmado en Asunción el 26 de diciembre de 1977.

Padecido error en la inserción del citado Acuerdo, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 24, de fecha 28 de 
enero de 1978, páginas 2123 a 2126, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

A continuación del articulo XV del texto del Acuerdo, el fir
mante del Gobierno español aparece: «Antonio Reig Tapia», 
cuando debe decir: «Arturo Reig Tapia».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de febrero de 1978.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

6183 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que el Pre
sidente Jefe de los Servicios del Patronato de 
Protección a la Mujer delega sus funciones en el 
Vicepresidente primero del mismo, don Jaime Cor- 
tezo Velázquez-Duro.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo prevenido en el artículo 7.º de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952, he tenido a bien delegar mis 
funciones, como Presidente Jefe de los Servicios del Patronato 
de Protección a la Mujer, en el Vicepresidente primero de di
cho Organismo, don Jaime Cortezo Velázquez-Duro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1978.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE HACIENDA

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783. 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera- 
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración

de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre- 
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de...



5130 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53 3 marzo 1978  5131



5132 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53 3 marzo 1978 5133



5134 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53 3 marzo 1973 5135



5136 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53 3 marzo 1978 5137



5138 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53 3 marzo 1978 5139



5140 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53 3 marzo 1978 5141



5142 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53 3 marzo 1978 5143



5144 3 marzo 1978     B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53___________________ 3 marzo 1978______ ______________________________5145



5146 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



B. O. del E.—Núm. 53 3 marzo 1978 5147



5148 3 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 53



Sigue Sección XI.

Partida
arancelaria

Unidades

Posición 

estadística

NOMENCLATURA

59Í17.B-2 59.17.19.1 —; de otras materias texti
les: de rayón.

59.17.19.2 —; de otras fibras.

59.17.C 59.17.21.1 Capachos (esportines) y te
jidos gruesos (incluidos los 
de cabellos) empleados en 
las prensas de aceite u otros 
usos técnicos análogos: de 
seda y de rayón.

59.17.21.2 —: los demás.

59.17.D 59.1131.1 Tejidos afielttados o no, in
cluso impregnados o con 
capa, de los tipos común
mente empleados en "má

quinas de fabricar pape! o 
en otros usos técnicos y 
que respondan a las especi
ficaciones del apartado 4. 
de la Nota 5.a) del presen
te Capítulo: de seda y de 
rayón.

59.17.31.2 —: los demás.

59.17.E 59.17.41.1 Tejidos armados con metal 
para usos técnicos: de seda 
y de rayón.

59.17.41.2 los demás.

59.17.F 59.17.51.1 Tejidos de hilados metáli

cos de la partida 52.01 de 
los tipos empleados en la 
fabricación del papel o en 
otros usos técnicos: con 
seda y rayón.

59.17.51.2 —: los demás.

59.17.G 59.17.91.1 Otros artículos textiles pa
ra usos técnicos (discos, 
manguitos de fieltro, aran
delas, juntas, etc.): de seda 
y de rayón.

59.17.91.2 —: los demás.

CAPITULO 60.— Géneros de punto.

60.01  Telas de punto no elástico y sin cau
chutar en pieza:

Partida
arancelaria

Unidades

Posición 

estadística

NOMENCLATURA

60.01. A 60.01.01 De seda o borra de seda 
("schappe").

60.01.02 De fibras textiles sintéticas.

60.01.B 60.01.11 De lana.

60.01.12 De pelos.

60.01.C 60.01.21 De algodón.

60.01..D-1 60.01.31 De fibras artificiales: de fi
brana, fibra cuproamonia

cal (cupra), rayón viscosa v 
rayón cuproamoniacal.

60.01. D-2 60.01.32.1 —: de rayón acetato, aceta
to y demás fibras textiles 
artificiales: de fibras algíni
cas y protéicas.

60.01.32.2 — —: de otras fibras.

60.01.E 60.01.91 De otras materias textiles.

60.02 Guantes y similares de punto no elásti
co y sin cauchutar:

60.02.01 De algodón.

60.02.02 De lana.

60.02.03.1 De fibras artificiales y sin
téticas: de rayón.

60.02.03.2 —: de otras fibras artificia
les y de las sintéticas.

60.02.04 De seda.

60.02.09 De otras fibras.

60.03 Medias, escarpines, calcetines, salvame
dias 
y artí
culos análogos de punto no 

elástico y sin cauchutar:

60.03.A-1 60.03.01 Medias, medias cortas y sal
vamedias: de seda.

60.03.02 —: de fibras textiles sinté
ticas.

60.03.A-2 60.03.08 —: de algodón.

6.0.03.A-3 60.03.09.1 —: de otras materias texti
les: de rayón.

60.03.09.2 — —: de otras fibras.

60.03.B-1 60.03.11.1 Calcetines y medias de 

sport: de seda.

(Continuará.)
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cientos setenta y cinco, de veintisiete de junio, sobre Seguridad 
Social de los funcionarios civiles del Estado, se fija en el 
dos coma veinticinco por ciento de la base de cotización.

. Artículo cuarto.—El tipo único de cotización por cuenta de 
los pensionistas a los que se refiere la disposición adicional 
tercera de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y cinco, de 
veintisiete de junio, sobre Seguridad Social de los funcionarios 
civiles del Estado, se fija en el uno coma setenta por ciento 
de la base de cotización.

Articulo quinto.—La cuantía de las aportaciones anuales del 
Estado representará el seis coma treinta y siete por ciento del 
importe total de las bases de cotización.

Artículo sexto.—Los tipos de cotización por cuenta de los 
mutualistas y el de aportación del Estado que en este Real De
creto se establecen tendrán efectividad a partir del uno de 
enero de mil novecientos setenta y ocho.

DISPOSICION TRANSITORIA

Tanto las nuevas bases de cotización como el tipo único de 
cotización por cuenta de mutualistas y pensionistas y el de la 
aportación del Estado, tienen un carácter transitorio hasta que 
se concreten las normas que en el futuro hayan de regir para 
la Seguridad Social. En todo caso, y de acuerdo con la apli
cación fraccionada de retribuciones establecida en la disposi
ción transitoria primera del Real Decreto-ley veintidós/mil no
vecientos setenta y siete, de treinta de marzo, las bases y tipos 
de cotización que se fijan en el presente Real Decreto se apli
carán exclusivamente durante el ejercicio económico de mil 
novecientos setenta y ocho.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real 
Decreto.

Tercera.—Se faculta a la Presidencia del Gobierno para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación 
y desarrollo de lo preceptuado en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO DE HACIENDA

6314 ORDEN de 31 de enero de 1978 por la que se fija 
el tipo de interés de las Cédulas para Inversiones 
que se emitan en 1978.

Ilustrísimo señor:

El artículo 20. 1.3, de la Ley 1/1978, de 19 de enero, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1978, autoriza al Go
bierno para que, a propuesta del Ministerio de Hacienda, emi
ta Cédulas para Inversiones con los fines y hasta la cifra má
xima que indica, y el apartado 2 del citado artículo autoriza 
al Ministro de Hacienda para señalar el tipo de interés' de las 
operaciones de endeudamiento reseñadas en el apartado an
terior.

Para proceder a las emisiones de Cédulas para Inversiones 
que se realicen en uso de la citada autorización resulta nece
sario fijar el tipo de interés correspondiente a las que se efec
túen durante el año 1978 dentro del límite fijado en la mencio
nada Ley.

Por ello, y en uso de la autorización concedida por la Ley 
1/1978, de 19 de enero, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1978,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
El tipo de interés que devengarán las Cédulas para Inver

siones que se emitan, dentro de la cifra máxima autorizada

por el artículo 20, 1.3, de la Ley 1/1978, de 19 de enero, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1978, queda establecido 
en el 6 por 100 anual.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

6315 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de 
enero de 1978 por la que se autoriza la reclasifi
cación de viscosidades de fuel-oil para suministros 
marinos, asi como recargos para los diferentes 
grados intermedios de viscosidad.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 34, de fecha 9 de febrero de 1978, a continuación se for
mula la oportuna rectificación:

En la página 3207, segunda columna, en el cuadro de 
escala de viscosidad y recargos en pesetas, en su última linea, 
donde dice:

«Escola 
de viscosidad 
en centistokes 

a 50° C.

Recargos 
en pesetas/ 

tonelada

380 4,00»

Debe decir:

«Escala 
de viscosidad 
en centistokes 

a 50º C.

Recargos 
en pesetas/ 

tonelada

380 —»

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los chatos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.023-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general. Ger
mán Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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Sigue Sección XI.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

ti
ca

NOMENCLATURA

60.05.12 vestidos, faldas y trajes-
sastre, para mujeres, niñas 
y primera infancia.

60.05.13 —; las demás prendas de 
vestir exteriores y acceso
rios para las mismas

60.05.14 —; los demás artículos.

60.05.15 De pelos: "chandals", jer- 
seys, monos (slip-overs), 
conjuntos, Chalecos, cha
quetas y blusas

60.05.16 vestidos, faldas y trajes- 
sastre para mujeres, piñas
y primera infancia.

60.05.17 —; las demás prendas de 
vestir exteriores y acceso
rios para las mismas

60.05.19 —; los demás artículos

60.05.C 60.05.21 De algodón: “chandals",
jerseys, monos (slip-overs),
conjuntos, chalecos, cha
quetas y blusas

60.05.22 —: vestidos, faldas y. trajes- 
.sastre para mujeres, niñas 
y primera infancia.

60.05.23 —: las demás prendas de 
vestir exteriores y acceso
rios para las mismas

60.05.29 —: los demás artículos

60Í05.D-1 60.05.31 De fibras textiles artificia
les: de fibrana, fibra cupro- 
amoniacal (cupra), rayón 
viscosa y rayón cu proamo- 
piácal: "chandals", jerseys, 
monos (slip-overs), conjun
tos, chalecos, chaquetas y 
blusas.

60.05.32 — —: vestidos, faldas y tra
jes-sastre, para mujeres, ni
ñas y primera infancia.

60.05.33 — —; las demás prendas de
vestir exteriores y acceso
rios para las mismas.

60.05.34 — —: los demás artículos.

Partida
arancelaria

Unidades
NOMENCLATURA

60.05. D-2 60.05.39.1 de rayón acetato, aceta
to y demás fibras textiles 
artificiales: de fibras algíni- 
cas y proteicas: "chandals", 
jerseys ', m onos (slip -overs), 
conjuntos, chalecos, cha- 
que tas y blusas.

60.05.39.2 — — —: vestidos, faldas y
trajes-sastre, para mujeres, 
niñas y primera infancia.

60.05.39.3 — — —: las demás prendas’
de vestir exteriores y acce
sorios para fas mismas.

60.05.39.4 — — —: los demás artículos.

60.05.39.5 —  —: de otras fibras texti
les artificiales: "chandals", 
jerseys, monos (slip-overs), 
conjuntos, chalecos, cha
quetas y blusas.

60.05.39.6 — — —: vestidos, faldas y
trajes-sastre, para mujeres, 
niñas y primera infancia.

60.05.39.7 — — —: las demás prendas 
de vestir exteriores y acce
sorios para, las mismas.

60.05.39.9 — — —: los demás artículos.

60.Ó5.E 60.05.91 De otras materias textiles:
"chandals", jerseys, monos 
(slip-overs), conjuntos; char 
leeos, chaquetas y blusas.

60.05.92 —; vestidos, faldas y trajes-
sastre,-para mujeres, niñas 
y primera infancia. 

60.05.93 las demás prendas de
vestir exteriores y acceso
rios para las mismas.

60.05.99 los demás artículos.

60.06 Telas en pieza y otros artículos (inclui
das las rodilleras y las medias para va
rices) de punto elástico, incluidos los- 

 cauchutados:

60.06.A-1 60.06.01 -Telas en pieza: de algodón.

60.06.A-2 60.06.02 tí de ¡ana.



Sigue Sección XI.

Partida
arancelaria

Unidades
 NOMENCLATURA

60.06.03.1 —: de fibras ártif¡cíales y 
sintéticas: de rayón.

60.06.03.2 ----- : de otras fibras artifi
ciales y de las sintéticas.

60.06.04 —: deseda.

60.06.09 —: de otras materias texti
les.

60.06. B-1 60.06.91 Otros artículos: de algodón.

60.06. B-2 60.06.92 —: de lana.,

60.06.93.1 —: de fibras artificiales y 
sintéticas: de rayón.

60.06.93.2 ----- : de otras fibras artifi
ciales y de las sin téticas. -

60.06.94 —; de seda.

60.06.99 —: de otras materias texti
les.

CAPITULO 61.— Prendas de vestir y 
sus accesorios de tejidos.

61.01 Ropa exterior para hombres y niños:

61.01.A 61.01.01 De algodón: ropa exterior 
de tejidos de las partidas 
59.08, 59.11 ó 59.12 (dis
tintos de los de punto).

61.Ó1.02 —: abrigos y gabanes.

61.01.03 —: trajes.

61.01.04 pantalones y calzones.

61.01.05 —‘.chaquetas y americanas. 

61.01.09 —; otra ropa exterior.

61.01.B 61.01.11 De ¡ana: ropa exterior d- 
tejidos de las partidas 
59.08, 59.11 ó 59.12 (dis
tintos de los de punto).

61.01.12 —: abrigos y gabanes.

61.01.13 —; trajes.

61.01.14 —: pantalones y calzones.

61.01.15 —: chaquetas y americanas.

61.01.19 otra ropa exterior.

Partida
arancelaria

Unidades

, P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

ti
ca

NOMENCLATURA

61.01.C 61.01.21.1 De fibras textiles artificia
les: de rayón: ropa exterior 
de tejidos de las partidas 
59.08,59.11 ó 59.12 (dis
tintos de los de punto).

61.01.21.2 -----: abrigos y gabanes.

6Í.01.21.3 -----: trajes.

61.Oí.21.4 -----; pan talones y calzones.

61.01.21.5 ----- : chaquetas y america
nas.

61.01.21.9 -----: otra ropa exterior.

61.01.22 —: de otras fibras textiles 
artificiales: ropa exterior 
de tejidos de las partidas
59.08, 59.11 ó 59.12 (dis
tintos de los de punto).

61.01.23 -----; abrigos y gabanes.

61.01.24 ----- : trajes.

61.01.25 —;pantalones y calzones.

61.01.26 ----- : chaquetas y america
nas.

61.01.29 —: otra ropa exterior.

61.01.D 61.01.31.1 De otras fibras: de seda: 
abrigos y gabanes.

61.01.31.2 -----: trajes.

61.01.31.3 -----: pantalones y calzones.

61.01.31.4 ----- .* chaquetas y america
nas.

61.01.31.9 -----: otra ropa exterior.

61.01.32.1 de fibras sintéticas: ro
pa exterior de tejidos de 
fas partidas 59.08, 59.11 ó 
59.12 (distintos de los de 
punto).

61.01.32.2 -----: abrigos y gabanes.

61.01.32.3 -----: trajes.

61.01.32.4 -----: pan talones y calzones.

61.01.32.5 ----- : chaquetas y america
nas.

61.01.32,9 — —í otra ropa exterior.
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Partida
arancelaria

Unidades P
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si
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ó
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NOMENCLATURA

62.03. B 62.03.91 De otros tejidos: de algo

dón.

62.03.92 —: de tana.

62.03.93.1 de fibras artificiales p 

sintéticas: de rayón.

62.03.93.2 -------: de otras fibras artifi
ciales y de las sintéticas.

62.03.94 —: de seda.

62.03.99 de otras fibras.

62.04 Velas para embarcaciones, toldos de 
todas clases, tiendas y otros artículos 
análogos para acampar:

62.04.01 Velas para embarcaciones: 
de algodón.

62.04.02 —; de seda o rayón.

62.04.05 —: de otras fibras.

62.04.06 Artículos para camping y 
playa: de algodón.

62.04.07 —: de seda o rayón.

62.04.09 —: de otras fibras.

62.04.91 Los demás: de algodón.

62.04.92 —: de seda o rayón.

62.04.99 —: de otras fibras.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

ti
ca

NOMENCLATURA

62.05 Otros artículos confeccionados con te* 
jidos, incluidos los patrones para ves* 
ti dos :

62.05.A 62.05.01 Patrones para vestidos.

62.05. B 62.05.11 Abanicos: de seda o de 
rayón.

62.05.19 ¡os demás.

62.05.C 62.05.91 Los demás: de algodón.

62.05.92 —; de yute o Kenaf.

62.05.93 de seda o rayón.

62.05.99 de otras materias tex
tiles.

CAPITULO 63.— Prendería y trapos.

63.01 Prendería:

63.01.01 De seda y de rayón.

63.01.91 De otras fibras.

63.02 Trapos (nuevos o usados), cordeles, 
cuerdas y cordajes, en desperdicios o 
en artículos de desecho:

63.02.01 De seda y de rayón.

63.02.02 Trapos nuevos de algodón.

63.02.91 Los demás.

(Continuará.)

6316 RESOLUCION de la Dirección General de Tributos 
por la que se aprueba el modelo de declaración co
rrespondiente al Impuesto sobre Sociedades.

Ilustrísimos señores:

En atención a la necesidad de adaptar el modelo de decla
ración del Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y de
más Entidades Jurídicas a las exigencias requeridas por el me
jor conocimiento de datos que son fundamentales para la ges
tión tributaria, de una parte, y de otra, para que el modelo 
de declaración contemple las disposiciones dictadas desde el 
14 de febrero de 1977, fecha en la que se aprobó la última Re
solución en relación con el modelo de declaración correspon
diente a dicho impuesto, hacen aconsejable sustituir dicho mo
delo de declaración por otro que contenga los datos y antece
dentes que se consideran indispensables para cumplir debida
mente los expresados fines.

En este sentido se ha procurado mantener en lo posible la 
composición del modelo anterior, tratando de evitar las lagunas 
do información observadas.

Por todo ello, en uso de la autorización conferida por la

regla 60 de la Instrucción provisional de 13 de mayo de 1958 
para la exacción de dicho impuesto.

Este Centro directivo ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se aprueba el modelo de declaración del Impuesto 

General sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Jurí
dicas, que se publica anexo a esta Resolución.

Segundo.—Dicho modelo deberá ser obligatoriamente cumpli
mentado por todas las Entidades sujetas a dicho impuesto, en 
relación con ios ejercicios económicos que se cierren a partir 
del día 31 de diciembre de 1977.

Tercero.—Las declaraciones se presentarán por cuadruplicado, 
ajustadas al nuevo modelo. Una de ellas quedará en poder de 
la Entidad, las tres restantes serán para la Administración de 
Tributos, para la Inspección y para el Centro de Proceso de 
Datos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II:
Madrid, 31 de enero de 1978.—El Director general, José Víctor 

Sevilla Segura.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

6394 REAL DECRETO 298/1978, de 2 de marzo, por el 
que se bonifica el Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores a la importación de vino 
tinto para mezclas.

El mantenimiento del abastecimiento nacional de vino dentro 
de unos límites adecuados de precio, sin detrimento de las po
sibilidades de exportación, aconseja la bonificación del Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores a las im
portaciones de vinos extranjeros que se consideren necesarios 
a aquel fin. 

Simultáneamente, se hace preciso impedir que dichas im
portaciones modifiquen las actuales posibilidades de competen
cia en el mercado interior de los vinos nacionales, exigiendo el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos al respecto por 
los importadores ante la Administración.

Por todo lo cual, a solicitud del Ministerio de Comercio y 
Turismo, oída la Junta Consultiva de Ajustes Fiscales en 
Frontera, en aplicación de lo dispuesto en el articulo dieci
siete, caso dos, c), del texto refundido de los Impuestos inte
grantes de la Renta de Aduanas, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dos de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se bonifica el Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores a la importación de vinos tintos para 
mezcla, comprendidos en la partida 22.05 D-2-b del Arancel de 
Aduanas, de forma que el tipo aplicable resulte el cinco por 
ciento.

Artículo segundo.—La presente bonificación se limitará a la 
cantidad máxima de un millón quinientos mil hectolitros y a 
una duración de tres meses a partir de la fecha de publicación 
del presente Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», 
quedando en todo caso condicionada al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por los importadores, ‘a cuyo efecto 
la Inspección de Aduanas realizará las comprobaciones opor
tunas.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

6395 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de di
ciembre de 1977 sobre aplicación del artículo 12 
del Convenio entre España y la República Federal 
de Alemania para evitar la doble imposición en 
materia de Impuestos sobre la Renta y el Patri
monio.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 14, de fecha

17 de enero de 1978, a continuación se formulan las oportuñas 
rectificaciones:

En el ANEXO I, página 109.8, margen superior izquierdo, 
donde dice: «EE-RFA-REDUCCIONES CANONES.», debe decir: 
«EE-RFA REDUCCION CANONES.».

En la traducción 3e «Convenio de Doble Imposición Hispano- 
Alemán», línea 1, donde dice: «Deutsch-spaniches ...», debe de
cir: «Deutsch-spanisches ...».

En la traducción del apartado c) de la DECLARACION, 11-: 
nea 1, donde dice: «... zustándige deusche Behórde ...», debe 
decir: «... zustándige deutsche Behórde ...».

En la página 1099, EXPLICACIONES, traducción del aparta
do 3, segundo párrafo, linea 1, donde dice: «... Steurerklárung 
un-abrechnung ...», debe decir: «... Steuererklárung und-abrech- 
nung ...».

En el ANEXO II, página 1100, encabezamiento, traducción de 
«SOLICITUD DE DEVOLUCION», donde dice: «ANTRAG AUF 
ERMASSIGUNG», debe decir: «ANTRAG AUF ERSTATTUNG».

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780. 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780; 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general. Ger
mán Añiló Vázquez. 

Sr. Administrador de la Aduana de .. 



Sección XII.— Calzados; sombrerería; paraguas y quitasoles; plumas preparadas; 
flores artificiales y manufacturas de cabellos; abanicos.

NOTA: En la exportación, las unidades, en vez de kilos, deben ser número de cares.
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Sección-XI11.— Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica y 
materias análogas; productos cerámicos; vidrio y manufacturas de vidrio.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

es
ta

d
ís

ti
ca

CAPITULC 
.dra, yeso, 
materias ar

) 68.— Manufacturas de pie 
cemento, amianto, mica y 

lálogas.

68.01 Adoquines encintados y losas para
pavimento; 
cepto pizar

>, de piedras naturales (ex 
rá):

68.01.A 68.01.01 De más de 20 cm. efe grue
& so.

68.01.B 68.01.11 Hasta 20 cm., inclusive, de 

grueso.

68.02 Manufacturas de piedras de talla o de 
construcción, con exclusión de las de 
la partida 68.01 y de las del capítulo 
69; cubos y dados para mosaicos:

68.02.A-1a 68.02.01 Manufacturas de piedras de 
talla o de construcción: 

símplementé cortadas o 
aserradas con superficie 
plana uniforme: de már
mol y demás materias de 
la partida 25.15.

68.02.A-1b 68.02.02 --------- : las demás.

68.02.A-2a 68.02.03 molduradas o tornea
das pero sin pulimentar, 
esculpir ni trabajar de otra 

manera: de mármol y de
más materias de 1a partida 

25.15.

68.02..A-2b 68.02.04 ---------: las demás.

68.02.A-3a 68.02.05.1

68.02.05.2

—: pulimentadas o trabaja
das de otra manera, pero 

sin esculpir: de, mármol y 

demás materias de la parti
da 25.15: lámparas.

—--------- : las demás.

68.02.A-3b 68.02.06 ----- : las demás.

68.02.A-4a 68.02.07 —: esculpidas: estatuillas y 
otros objetos que pesen has
ta 10 kg., inclusive.

68.02.A-4b-1 6602.08 ----- : fas demás manufactu
ras: de mármol y demás ma
terias de la partida 2515.

Partida
arancelaría

Unidades
NOMENCLATURA

68.02.A-4b-2 68.02.09 ---------—; las demás.

68.02.B 68.02.11 Cubos y dados para mosái-t 

eos.

68.03 Pizarra tra
zarra natur

aajada y manufacturas de pi
al o aglomerada:

.68.03.A 68.03.01 Pizarra natural trabajada, 

en losas y tablas.

68.03.B 68.03.91 Las demás.

68.04 Piedras para afilar o pulir a mano, mue- 
lasy artículos similares para moler, des
fibrar, afilar, pulir, rectificar, cortar o 
trqcear, de piedras naturales, incluso 
aglomeradas, de abrasivos naturales o 
artificiales aglomerados o de cerámica 
(incluidos los segmentos y otras partes- 
de estas mismas materias de dichas 
muelas y artículos), incluso con partes 
de otras materias (núcleos, cañas, cas- 
qulllos, etc.) o con sus ejes, pero sin 
bastidor:

68.04.A-1 68.04.01 Piedras para afilar o pulir a 

mano: de abrasivos aglo
merados.

68.04.A-2 68.04.09 —; Ias demás.

68.04.B 68.04.11 Muelas para moler o des-

1 fibrar.

68.04.C-1 68.04.21

68.04.22

Los demás: de abrasivos 

aglomerados: de diamante 
natura1 o sintético y de n¡- 
truro de boro cúbico.

---------; los demás.

68.04.C-2 68.04.29 —: los demás.

68.04.D 68.04.91

68.04.99

Segmentos y demás partes: 
de diamante natural o sin
tético y de nitrúro de boro 

cúbico.

—: los demás.

68.05 SUPRIMIDA.

(Continuará.}



2. Consejo Asesor.

2.1. Como órgano de asistencia al Director general funcio
nará un Consejo Asesor del Centro de Investigaciones Socioló
gicas. que tendrá las siguientes misiones:

a) Informar sobre los planes de actuación del Centro y, en 
general, sobre cuantas otras cuestiones sean sometidas a su 
consideración.

b) Proponer las orientaciones y medidas que estime con
venientes para el más adecuado desarrollo de los fines del Or
ganismo.

2.2. El Consejo Asesor del Centro de Investigaciones Socio
lógicas estará compuesto de la siguiente forma:

a) Un Presidente, que será el Director general del Centro.
b) Doce Vocales, designados por el Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, a propuesta del Director general del Cen
tro, entre especialistas de reconocida solvencia, a quienes se 
les otorga el derecho a devengar «asistencias» en la cuantía 
que reglamentariamente se determine.

c) El Jefe del Gabinete Técnico del Centro.
d) El Secretario general, que será el del Centro.

Tercero.—Estructura orgánica.
1. Secretaría General.

1.1. El Secretario general del Centro, que tendrá categoría 
de Subdirector general, será designado por el Ministerio de la 
Presidencia del Gobierno, entre funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado.

1.2. El Secretario general tendrá las siguientes atribuciones:

a) Sustituir al Director general en su ausencia o enfer
medad.

b) Desempeñar la Jefatura del personal del Centro.
c) Elaborar el anteproyecto del presupuesto, Memoria y 

balance de las actividades y trabajos realizados durante el 
ejercicio correspondiente, para su elevación al Director general 
del Centro.

d) Dirigir las gestiones económicas y administrativas del 
Centro.

e) Preparar la edición de las revistas, boletines y otras pu
blicaciones del Centro.

f) Mantener las relaciones del Centro con Organismos na
cionales o extranjeros.

g) Desempeñar la Secretaría del Consejo Asesor.
h) Desempeñar aquellas funciones que expresamente haya 

delegado en él el Director general del Centro.

1.3. De la Secretaría General, y pon nivel orgánico de Servi
cio, dependerán:

a) Administración General. Que atenderá la gestión de per
sonal del Centro y la administración de los créditos que en 
cada caso tenga atribuidos, sin perjuicio de las atribuciones 
propias de la Oficialía Mayor y del Servicio de Personal de la 
Presidencia del Gobierno.

El Jefe del Servicio de Administración General actuará 
como Vicesecretario general del Centro.

b) Publicaciones. Que tendrá a su cargo la preparación, 
edición y difusión de cuantas revistas, boletines y otras publi
caciones realice el Centro, así como de la puesta al día y man
tenimiento de la Biblioteca y Archivo del mismo.

c) Relaciones externas. Que tendrá a su cargo la promoción 
de intercambios con otros Centros nacionales o extranjeros de
dicados a la investigación sociológica, así como colaborar en 
cuantas reuniones, congresos o conferencias se celebren sobre 
temas propios de la actividad del Centro.

2. Gabinete Técnico.

2.1. El Jefe del Gabinete Técnico, con categoría de Subdi
rector general, será designado por el Ministro de la Presiden
cia del Gobierno, entre funcionarios de la Administración Civil 
del Estado.
 2.2. El Jefe del Gabinete Técnico tendrá las siguientes atri

buciones:

a) Elaborar los proyectos de investigación que haya de 
realizar el Centro, por sí mismo o en colaboración con otras 
Entidades.

b) Dirigir, controlar y realizar los trabajos de campo y 
proceso de datos, así como elaborar los informes de los corres
pondientes estudios realizados por el Centro, por sí mismo o en 
colaboración con otras Entidades.

c) Dirigir, mantener y coordinar el Banco de Datos y Do
cumentación del Centro.

d) Organizar y proyectar cursillos y seminarios sobre téc
nicas de investigación en ciencias sociales.

2.3. Del Gabinete Técnico y con nivel orgánico de Servicio 
dependerán:

a) Estudios y proyectos. Que llevará a cabo, la elaboración 
de los proyectos de investigación, así como el análisis de datos 
y elaboración de informes.

b) Trabajos de campo. Que atenderá todo lo relacionado 
con la recogida de los datos primarios.

c) Documentación y Banco de Datos. Que tendrá a su car
go la sistematización y puesta a disposición del Centro de 
datos secundarios de toda clase sobre la realidad social espa
ñola y extranjera.

Cuarto.—Régimen económico.

Los recursos económicos del Centro de Investigaciones So
ciológicas están constituidos por:

— Los créditos que a estos efectos se consignen en los Pre
supuestos Genérales del Estado.

— El producto o rendimiento económico de sus propias ac
tividades o publicaciones y, en especial, las eventuales aporta
ciones económicas derivadas de trabajos contratados con otros 
Centros y Organismos de la Administración. Ingresos que reci
birán el tratamiento previsto en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de marzo de 1971, en relación con el artículo 4.° 
de la Ley 38/1976, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1977.

Quinto.—La presente Orden, que deroga cuantas disposicio
nes de igual o inferior rango existen sobre la materia, entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. E. y V. I.
. Dios guarde a V. E. y V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1978.

OTERO NOVAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Públi
ca e Ilmo. Sr. Director general del Centro de Investigaciones
Sociológicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 773/ ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782. 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de...
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6475 RESOLUCION de la Dirección General de Tribu
tos por la que se aprueba el modelo de declara
ción para el pago fraccionado de la deuda tribu
taria derivada de la regularización fiscal autorizada 
por la Ley 50/1977, de 14 de noviembre.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 171/1978, 
de 27 de enero, por el que se establecen condiciones especiales 
de pago de las deudas tributarias derivadas de la regulariza

ción tributaria voluntaria, autorizada por la Ley 50/1977, de 
14 de noviembre,

Esta Dirección General de Tributos ha tenido a bien apro
bar el modelo de declaración, anexo a esta Resolución, a efec
tos del pago fraccionado de las deudas tributarias de refe
rencia.

Madrid, 21 de febrero de 1978.—El Director general, José 
Víctor Sevilla Segura.



o Profesor agregado de Universidad, en activo o excedente, de 
Derecho Romano, Civil, Mercantil, Procesal o Administrativo: 
dos Notarios q_ue pertenezcan a cualquiera de los Colegios cuyas 
vacantes han de proveerse, y un Letrado del Cuerpo Facul
tativo de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
quien desempeñará las funciones de Secretario.

El Secretario será sustituido, en su caso, por el Notario 
más moderno en la carrera de los dos que formen parte del 
Tribunal.

El nombramiento del Tribunal se hará, después de publi
cada la list— de aspirantes admitidos y excluidos, por Orden 
ministeria. dictada a propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, que se hará pública en el "Boletín 
Oficial del Estado”.

Los cargos de Vocal del Tribunal de oposiciones no son re- 
nunciables, salvo justa causa debidamente acreditada.»

«Artículo setenta y siete.—Todos los Notarios de España tie
nen idénticas funciones. No obstante, a los meros efectos or
gánicos y corporativos y en atención a criterios básicamente 
demográficos, las Notarías se agrupan en las siguientes clases 
o secciones:

De capitales de provincia, sean o no capitales de Colegio 
Notarial, Ceuta, Melilla y todas las poblaciones mayores de 
setenta y cinco mil habitantes en su término municipal, según 
el último Censo de población publicado por el Instituto Na- 
gional de Estadística (sección primera).

De poblaciones que, no estando comprendidas en el párrafo 
anterior, excedan de dieciocho mil habitantes según dicho Cen
so (sección segunda).

Y de todas las demás poblaciones (sección tercera).
Para fijar la población de los términos municipales a efec

tos de los párrafos precedentes, se tendrá en cuenta la de 
hecho que resulte en el último Censo publicado por el men
cionado Instituto.»

«Artículo ochenta y ocho.—Para la provisión de las vacantes 
se harán los grupos siguientes:

Primero.—Madrid.
Segundo.—Barcelona
Tercero.—Tantos grupos como poblaciones con dieciséis o 

mas Notarías demarcadas.
Cuarto.—Restantes Notarías de la primera sección.
Quinto.—Notarías de la segunda sección.
Sexto.—Notarías de la tercera sección.

Dentro de cada uno de estos grupos, las Notarías vacantes 
se proveerán con arreglo a los turnos siguientes:

Turno primero. Antigüedad en la carrera.
Turno segundo. Antigüedad en la clase.
Turno tercero. Oposición.

De cada ocho vacantes de los cuatro primeros grupos se 
asignarán: cuatro, al turno primero; tres, al turno segundo, 
y una, al turno tercero, alternando los dos primeros y em
pezando por el de antigüedad en la carrera.

De cada seis vacantes del quinto grupo se asignarán: tres, 
al turno primero; dos, al turno segundo, y una, al tumo 
tercero, alternando asimismo los dos primeros y empezando 
por el de antigüedad en la carrera.

El turno tercero se dividirá en dos: uno de oposición libre 
en los Colegios Notariales y otro de oposición entre Notarios. 
Al primero de ellos se asignará una de cada cuatro vacantes 
correspondientes a este tumo, y al segundo las tres restan
tes, comenzando por aquél.

De cada dos vacantes del sexto grupo, una se llevará al 
turno .primero y otra al turno segundo, alternativamente, y 
comenzando por el primero; y las Notarías no solicitadas en 
ninguno de los dos tumos se llevarán a oposición libre en los 
respectivos Colegios Notariales.»

«Artículo noventa y ocho.—Compondrán el Tribunal: el Di
rector general de los Registros y del Notariado, que lo presidi
rá; el Subdirector del propio Centro o el que haga sus veces; 
el Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios Nota
riales de España o quien le sustituya legalmente; un Catedráti
co o Profesor agregado de Universidad, en activo o exceden
te, de Derecho Romano, Civil, Mercantil, Procesal o Adminis
trativo; dos Notarios de primera clase, uno de ellos necesa
riamente de Colegio donde exista Derecho Foral, y un Letrado 
de! Cuerpo Facultativo de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, quien desempeñará las funciones de Se- 
cretario.

En ausencia del Director general, el Tribunal será presi
dido por el Subdirector. Y el Secretario será sustituido, en su 
caso, por el Notario más moderno en la carrera de los dos 
que formen parte del Tribunal.

El nombramiento del Tribunal se hará, después de publi
cada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, por Orden 
ministerial dictada r, propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, que se hará pública en el "Boletín 
Oficial del Estado”.

Dentro de los ocho días siguientes a la publicación del nom
bramiento del Tribunal, la Dirección General citará a éste 
para su constitución, que deberá tener lugar en el plazo máxi
mo de quince días, contados desde la citación.

Constituido el Tribunal, procederá éste dentro de los treinta 
días siguientes a la redacción o revisión del cuestionario a que 
se refiere el artículo ciento dos de este Reglamento. Para este 
supuesto bastará la asistencia de los Vocales que residan en 
Madrid, pudiendo los de fuera remitir las modificaciones que 
a su juicio deban introducirse en el programa que haya regido 
para las oposiciones entre Notarios inmediatamente anteriores, 
siendo árbitros los Vocales que concurran para resolver en 
definitiva sobre la redacción de dicho cuestionario. Aquellas 
modificaciones deberán remitirse al Presidente del Tribunal 
dentro del indicado plazo.»

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
en el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

No obstante, los artículos setenta y siete y noventa y ocho 
del Reglamento Notarial, en su nueva redacción, se aplicarán 
a partir del mismo día en que entre en vigor la Demarcación 
Notarial que se aprueba en la misma fecha del presante Real 
Decreto.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LA VILLA ALSINA

MINISTERIO DE HACIENDA
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(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782 783. 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1970, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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Sigue Sección XV.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ón
es

ta
d

ís
tic

a
NOMENCLATURA

73.15.E-8alla 73.15.48.2 —; las demás: con un 
grueso igual o superior a 9 
milímetros.

73 15E3aIIb 73.15.48.3 ------ ; con un grueso supe-
rior a 4,75 mm. e inferior 
a 9 mm.

73.15.48.4 ------ ; con un grueso de 3
milímetros a 4,75 mm.

73.15.48.5 ------ : con un grueso infe
rior a 3 mm.

73.15.E-8bla 73.15.48.6 —: chapas laminadas o aca
badas en frió: las definidas 
en la nota complementaria 
8f: con un grueso igual o 
superior a 2 mm.: de más 
de 4,75 mm.

73.15.48.7 ---------: de 3 mm. a 4,75
milímetros.

73.15.48.8 ---------: de 2 mm. e infe
rior á 3 mm.

73.15.E-8blb 73.15.48.9 ——; inferior a 2 mm.

73.15.E-3blla 73.15.49.1 —; tas demás: con un

73.15.E-8bll grueso igual o superior a 2 
mm.: de más de 4,75mm.

73.15.49.2 ------ : de 3 mm. a 4,75 mi
límetros.

73.15.49.3 ------ ; de 2 mm. e inferior
a 3 mm.

73.15.E-8bllb 73.15.49.4 ------ ; con un grueso infe
rior a 2 mm.

73.15.E-9a 73.15.49.5 —; alambres cuya dimen
sión mayor de ia sección 
transversal sea: igual o su
perior a 5 milímetros: hito 
de resistencia en Cr, Fe, 
Ai, aleados.

73.15.49.6 ------ : tos demás.

73.15.E-9b 73.15.49.7 ——: de menos de 5 mm. 
hasta 1 mm.

73.15.E-9c 73.15.49.8 —: inferiora 1 mm.

73.15.F-1 73.15.51.1 Acero aleaao rápido: en 
■/as formas correspondien
tes a /as partidas 73.06 a 
73.09: lingotes.

■ Partida c 8

arancelaria NOMENCLATURA

Unidades s ’S
Q. M

OI

73.15 51.2 —: bloques o masas.

73.15 51.3 —; "blooms", palanqui
lla, "slabs", llantén, des-
bastes para forja.

73.15.51.4 —; desbastes en rollo pa
ra chapas ("coils").

73.15.51.5 —; pianos universales.

73.15.F-2 73.15.52.1 —: barras y perfiles: barras: 
alambrón.

73.15.52.2 -------------; barras huecas para
perforación de minas.

73.15.52.3 -------------: las demás.

73.15.52.4 —perfiles: de menos de 
SO mm.

73.15.52.5 ——: de 80 mm. o más.

73.15.F-3 73.15.53.1 —: flejes y chapas: flejes: 
laminados en frío.

73.15.53.2 -------------: los demás.

73.15.53.3 —: chapas: de más de 
4,75 milímetros.

73.15.53.4 de 3 mm. a 4,75 mi
límetros.

73.15.53.5 -------------; de menos de 3 mm.

73.15.F-4 73.15.54.1 —: los demás: alambres cu
ya mayor dimensión de la 
sección transversal sea:
Igual o superior a 5 mm.: 
hilos dé resistencia en Cr, 
Fe, Al, aleados,

73.15.54.2 ----------------- ; ios demás.

73.15.54.3 -------------; de menos de 5 mm.
hasta 1 mm.

73.15.54.4 -------------: inferiora 1 mm.

73.15;G-1 73.15.61.1 Los demás aceros aleados:
lingotes, bloques y masas: 
lingotes.

73.15.61.2 —; bloques y masas.

73.15.G-2 73.15.62 —: palanquilla y desbastes 
de forja.

73.15.G-3 73.15.63.1 —: "blooms", "slabs", llan
tén y pianos universales: 
"blooms", "slabs", llantén.
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Sigue Sección XV.

Partida
arancelaria

Unidades

 NOMENCLATURA

74.06 Polvo y partículas de cobre: 

74.06.01 Polvo de bronce.

74.06.09 Los demás.

74.07 Tubos (incluidos sus desbastes) y ba
rras huecas, de cobre:

74.07. A-1 74.07.01.1 Simplemente estirados, ¡a 
minados, etc., o forjados: 
sin alear: hasta 5 mm. de 
diámetro exterior.

74.07.01.2 ----- : de más de 5 mm.,
hasta 13 mm. de diámetro 
exterior.

74.07.01.3 ----- : de más de 13 mm.
hasta 20 mm. de diámetro 
exterior.

74.07.01.4 ----- .• de más de 20 mm. de
diámetro exterior.

74.07.A-2 74.07.02.1 —: aleados: hasta 5 mm. 
de diámetro exterior.

74.07.02.2 ----- / de más de 5 mm. has
ta 13 mm. de diámetro ex
terior.

74.07.02.3 ----- ; de más de 13 mm.
hasta 20 mm. de diámetro 
exterior.

74.07.02.4 ----- ; de más de 20 mm. de
diámetro exterior.

74.07.B 74.07.11 Recubiertos o con otros 
trabajos de superficie (do
rados, plateados, pulimen
tados, esmaltados, barniza
dos, etc.).

74.07 .C 74.07.91 Trabajados de otra forma 
(perforados, curvados, ros
cados, con aletas, etc.).

74.08 Accesorios de cobre para tuberías (em
palmes, codos, juntas, manguitos, bri
das, etcétera):

74.08.01 Sin alear.

74.08.09 Los demás.

74.09 SUPRIMIDA

Partida . 
arancelaria

Unidades

NOMENCLATURA

74.10 Cables, cordajes, trenzas y análogos de 
alambre, de cobre, con exclusión de 
los artículos aislados para usos eléctri

cos:

74.10.00 Id. Id.

74.11 Telas metálicas (incluidas las telas con
tinuas o sin fin) y enrejados, dé alam
bre de cobre; chapas o bandas "exten
didas”, de cobre.

74.11. A 74.11.01 Telas metálicas y enrejados.

74.11.B 74.11.11 Chapas o bandas "extendi
das".

74.12 SUPRIMIDA

74.13 SUPRIMIDA

74.14 SUPRIMIDA

74.15 Puntas, clavos, escarpias puntiagudas, 
ganchos y chinchetas, de cobre o con 
espiga de hierro o de acero y cabeza 
de cobre; pernos y tuercas (fileteados 
o no), tornillos," armellas y ganchos 
con paso de rosca, remaches, pasado
res, clavijas, chavetas y artículos simi
lares de pernería y tornillería, de co
bre; arandelas (incluidas las arandelas 
abiertas y las de presión) de cobre:

74.15.00 Id. Id.

74.16 Muelles de cobre:

74.16.00 Id. Id.

74.17 Aparatos no eléctricos de cocción y de 
calefacción de los tipos utilizados pa
ra usos domésticos, así como sus par
tes y piezas sueltas, de cobre:

74.17.A 74.17.01 Sin recubrir: calentadores 
de petróleo y de gas líqui
do no esmaltado.

74.17.09 —: los demás.

74.17.B 74.17.11 Recubiertos.

74.17.C 74.17.21 Partes y piezas sueltas.



5500 8 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 57



B. O. del E.—Núm. 57 8 marzo 1978     5501



5502 8 marzo 19'78 B. O. del E.—Núm. 57



B. O. del E.—Núm. 57 8 marzo 1978 5503



5504 8 marzo 1978     B. O. del E.─Núm. 57



B. O. del E.—Núm. 57 8 marzo 1978  5505

Sigue Sección XV.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n 

es
ta

d
 ís

ti
ca

NOMENCLATURA

81.01.A-1 81.01.01 En bruto: en polvo.

81.01.A-2 81.01.09 de otra forma (masas, 
desperdicios y desechos).

81.01 .B 81.01.11 Barras, varillas, alambres y 
filamentos.

81.01 .C 81.01.21 Plaquitas, hojas, tiras y 
pastillas.

81.01.D 81.01.91 Otras manufacturas.

81.02 Molibdeno, en bruto o manufacturado:

81.02.A-1 81.02.01 En bruto: en polvo.

81.02.A-2 81.02.09 -: de otra forma (masas, 
desperdicios y desechos).

81.02.B 81.02.11 Barras, varillas, alambres y 
filamentos.

81.02.C 81.02.21 Plaquitas, hojas, tiras y 
pastillas.

81.02.D 81.02.91 Otras manufacturas.

81.03 Tantalio en bruto o manufacturado:

81.03.01 Tantalio en bruto; desper
dicios y desechos.

81.03.09 Tantalio manufacturado.

81.04 Otros metales comunes, en bruto o ma
nufacturados; "cermets", en bruto o 
manufacturados:

81.04.A-1 81.04.01 Bismuto: en bruto, de cali
dad nuclear.

81.04.A-2 81.04.02 -: de pureza 99,99 por 
100.

81.04.A3 81.04.09 -: los demás.

81.04.B 81.04.11 Cadmio en bruto; desper
dicios y desechos.

81.04.19 Cadmio manufacturado.

81.04.C 8104.21 Cromo en bruto; desperdi
cios y desechos.

81.04.29 Cromo manufacturado.

81.04.D 81.04.31 Manganeso en bruto; des
perdicios y desechos.

81.04.39 Manganeso manufactura
do.

Partida
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81.04.E 81.04.41 Antimonio en bruto; des
perdicios y desechos.

81.04.49 Antimonio manufactura
do.

81.04.F-1 81.04.51 Uranio y torio: en bruto.

81.04.F-2 81.04.52 —: desperdicios y dese
chos.

81.04.F-3 81.04.53 —: planchas, hojas y tiras, 
barras, perfiles y alambres.

81.04.F-4 81.04.54 —: manufacturas.

81.04.G 81.04.61 Vanadio en bruto; desper
dicios y desechos.

81.04.69 Vanadio manufacturado.

81.04.H-1 81.04.71 Niobio: en bruto, de cali
dad nuclear.

81.04.H-2 81.04.72 los demás: en bruto; 
desperdicios y desechos.

81.04.79 -----: manufacturados.

81.04.1-1 81.04.81 Circonio: en bruto de cali
dad nuclear.

81.04.1-2 81.04.82 —; los demás: en bruto; 
desperdicios y desechos.

81.04.83 - —; manufacturados.

81.04.J 81,04.84. "Cermets": en bruto.

81.04.89 manufacturados.

81.04.K 81.04.91 Los demás metales comu
nes: en bruto; desperdicios 
y desechos.

81.04.99 —; manufacturados.

CAPITULO 82.— Herramientas, artí- 
culos de cuchillería y cubiertos de me
sa, de metales comunes.

82.01 ’ Layas, palas,, azadones, picos, azadas, 
binaderas, horcas, horquillas, rastrillos 
y raederas; hachas, hocinas y herra
mientas similares con filo; guadañas y 
hoces, cuchillos para heno o para paja," 
cizallas para setos, cuñas y otras he-



5506 8 marzo 1978____________________ B. O. del E.—Núm. 57

Sigue Sección XV.



B. O. del E.—Núm. 57_____ _____________ 8 marzo 1978___________________________________ 5507



5508 8 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 57



B. O. del E.—Núm. 57_____________________ 8 marzo 1978_____ _________________________________  5509



5510 8 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 57



Sección XVI.— Máquinas y aparatos; material eléctrico.

Partida
arancelaria

Unidades P
o

ai
ci

ó
n 

es
ta

d
 ('

(t
ic

a
NOMENCLATURA

CAPITULO 84.— Calderas, máquinas 
aparatos y artefactos mecánicos.

84.01 Generadores de vapor de agua o de va 
pores de otras clases (calderas de va 
por); calderas llamadas de "agua sobre 
calentada'

84.01.A-Í a-1
número

84.01.01 Calderas marinas: de tuboi 
de agua: de vapor recaler 
fado: hasta 38 kg. por cm* 
de presión.

84.01.A-1a-2
número

84.01.02 •--------- : de más de 38 kg.
por cm2 de presión.

84.01.A-1b
número

84.01.05 — —: de otros tipos.

84.01.A-2
número

84.01.09 Las demás calderas marinas

84.01.B 
número

84.01.11 Calderas para locomotoras.

84.01.C-1a 
número '

84.01.21 Las demás calderas: de tu
bos de agua: de hasta 100 
kilogramos de presión por 
cm2.

84.01.C-1b
número

84.01.22 — —: de más de 100 kg. de 
presión hasta 120 kg. de 
presión por cm2.

84.01.C-1c-1
número

84.01.23 — —: de más de 120 kg. de 
presión por cm2: hasta 800 
toneladas de peso.

84.01.C-lc-2
número

84.01.24 ----------- .' de más de 800 to
neladas de peso.

84.Ó1.C-2
número

84.01.29 —: de otros tipos.

84.01.D-1 84.01.31 Partes y piezas sueltas: 
constituidas principalmen
te por tubos.

84.01.D-2 84.01.39 —: las demás.

84.02 Aparatos auxiliares para las calderas de 
la partida 84.01 (economizadores, re
calentadores, acumuladores de vapor, 
aparatos para deshollinar, para recupe
ración de gases, etc.); condensadores 
para máquinas de vapor:

Partida
arancelaria

Unidades

 NOMENCLATURA

(04.02.A 84.02.01 Colectores de vapor, eco
nomizadores o calentado
res de agua, recalentadores 
y calentadores de aire para 
las calderas comprendidas 
en la partida 84.01.02.

84.02.B 84.02.91 Los demás aparatos.

84.02.99 Partes y piezas sueltas.

84.03 Gasógenos y generadores de gas de agua 
o gas pobre, con sus depuradores o sin 
ellos: generadores de acetileno y gene
radores análogos, con sus depuradores 
o sin ellos:

84.03.A 84.03.01 Gasógenos y generadores 
de gas de agua y gas pobre, 
generadores de acetileno 
(por vía húmeda) y genera
dores análogos: de hasta 
2.000 kg. de peso unitario.

84.03.09 —: los demás.

84.03.B 84.03.11 Partes y piezas sueltas.

84.04 SUPRIMIDA.

84.05 Máquinas de vapor de agua u otros 
vapores, incluso formando cuerpo con 
sus calderas:

84.05.A-1 84.05.01 Máquinas separadas de sus 
calderas: alternativas.

84.05.A-2 84.05.02 —turbinas.

84.05.A-3 84.05.09 —: partes y piezas sueltas.

84.05.B 84.05.91 Las demás.

84.06 Motores de explosión o de combustión 
interna, de émbolo:

84.06. A-1 84.06.01.1 Motores para aviación, con
número peso unitario: hasta 1.000 

kilogramos: hasta 155 kilo
gramos. ■

84,06.01.2 — —: superior a 155 kilo

gramos.
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Número
del

campo
Posiciones

Naturaleza 
 del 
campo

Datos del Registro

Posición 89/90 — Año.
Posición 9'l/fl2 — Siempre en blanco.
En el caso de conocer solamente el año, las posiciones correspondientes a día y 
mes figurarán a ceros.

Cuando clave 6. Número de pasaporte o tarjeta de residencia.
Cuando clave 8. El campo irá a blanco.
Cuando clave 9. De idéntica disposición que cuando clave 1, con las posiciones 

91/92 en blanco.
12 (93/132) Alfanumérico. Domicilio del sujeto pasivo.

13 (133/172) Alfanumérico.

Cuando se trate de una población sin nombre de vía pública ni número de casa, 
figurarán en el campo las palabras «en el municipio» alineados a la izquierda. 

Plaza, municipio y distrito postal.

14 (173/174) Numérico.
Separados por blancos.

Clave de provincia.
Ver anexo I.

Nota.—Datos numéricos: Alineados a la derecha y cubierto a ceros por la. izquierda.
Datos alfabéticos y alfanuméricos: Alineados a la izquierda y cubiertos a blancos por la derecha.

EXPLICACION DE LOS CAMPOS DEL ANEXO 3

Número
del

campo
Posiciones

 Naturaleza 
del

campo
Datos del Registro

1

(1/1) Numérico. Registro.
Clave 6.

2 (2/10) Alfanumérico. Código de identificación de la Entidad.
3 (11/82) Numérico. Constante

Nuevea.
4 (83/92) Numérico. Número de Registros del fichero.
5 (93/174) Numérico. Constante.

Nueves

Nota.—Datos numéricos: Alineados a la derecha y cubierto a ceros por la izquierda.
Datos alfabéticos y alfanuméricos: Alineados a la izquierda y cubiertos a blancos por la derecha.

EXPLICACION DE LOS CAMPOS DEL ANEXO 4

Número
del

campo
Posiciones Datos del Registro

1

(1/4) Número de la Entidad otorgado por 
el Banco de España.

2 (5/8) Número de la oficina de la Entidad.
3 (9/44) Razón o denominación social de la 

Entidad.
4 (45/84) Domicilio de la oficina.
5 (85/86) Distrito postal.
6 (87/126) Plaza.

Número
del

campo
Posiciones Datos del Registro

7 (127/128) Clave de la provincia.
Ver anexo I.

8 (129/137) Código de identificación.
Otorgado por el Ministerio de Ha 

cienda.
9 (143/144) Constante.

Siempre a blancos.

Nota.—Datos numéricos: ^lineados a la derecha y cubierto a ceros por 
la izquierda.

Datos alfabéticos y alfanuméricos: Alineados a la izquierda y cubiertos 
a blancos por la derecha.

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1676, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, ,783, 
787 y 790. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de ios 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...



B. O. del E.—Núm. 58 9 marzo 1978 - 5679



5680 9 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 58



B. O. del E.—Núm. 58 9 marzo 1978 5681



5682 9 marzo 1978 ________________B. O. del E.—Núm. 58



Sigue Sección XVI.



5684 9 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 58



B. O. del E.—Núm. 58 9 marzo 1978 5685



5686 9 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 58



Sigue Sección XVI.



5688 9 marzo 1978 B. O. del E.—Núm. 58



Sigue Sección XVI

Partida
arancelaria

Unidades P
o

si
ci

ó
n

 
es

ta
d

íst
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a
NOMENCLATURA

84.31. D-1b 84.31.31.2 ----- : de más de 7.500 kg.
número.
84.31.D-2 84.31.39 —: las demás.
número
84.31. E-1 84.31.41 Partes y piezas sueltas: ca

misas de bronce centrifu
gado 0 de acero inoxida
ble para cilindros aspiran

tes.

84.31.t-2 84.31.42 -: formadoras de hoja (ti
pos inverforma, vertifor- 
ma y similares).

84.3Í.E-3 84.31.49^ las demás.

84.32 Máquinas y aparatos para encuadernar, 

incluidas las máquinas de coser pliegos:

84.32. A 84.32.01 Máquinas automáticas ple
gadoras de hojas, que rea
licen más de tres dobleces, 
plieguen hojas de dimen
siones superiores a 70 x 
100 cm. y dispongan de 
mecanismo alimen tador no 
manual.

84.32. B-1 84.32.11 Máquinas de coser: qon 
hilo vegetal.

84.32.B-2 84.32.12 — : con hilo metálico 0 

con grapa, con altura de 
pun tada superior a 35 mm.

84.32.C 84.32.21 Máquinas automáticas que 
simultáneamente alcen 0 

embuchen pliegos y, ade
más, cosan 0 desbarben.

84.32. D 84.32.25 Máquinas- automáticas pa
ra hacer entalladuras 0 

cortes de sierra en el lomo 
de los libros.

34.32. E 84.32.31 Máquinas automáticas que 
simultáneamente aplanan 
y redondean lomos y sa
can cajos.

84.32 F 84.32.35 Máquinas automáticas pa
ra colocar cartivanas y las 
de colocar guardas y cabe
zadas.

84.32.G 84.32.41 Máquinas au tomáticaspara 
cubrir con cubiertas de pape!.

Partida
arancelaria
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NOMENCLATURA

84.32.H 84.32.45 Máquinas automáticas pa
ra fabricar tapas forradas.

84.32.I 84.32.51 Máquinas automáticas para 
aplanar tapas.

84.32.J 84.32.55 Máquinas automáticas para 

poner tapas.

84.32.K 84.32:61 Máquinas automáticas de 
enlomar.

84.32. L 84.32.71 Máquinas automáticas para 
dorar ó colorear las tapas 
0 los cantos 0 cortes de los 
libros.

84.32.M 84.32.75 Máquinas automáticas para 
encuadernar libros sin cos
tura.

84.32.IN-1 84.32.81 Las demás máquinas: hasta 
500 kg. de peso.

84.32.N-2 84.32.89 —: las demás.

84.32.0 84.32.91 Partes y piezas sueltas.

84.33 Otras máquinas y aparatos para traba
jar pasta de papel, papel y cartón, in
cluidas las cortadoras de todas clases:

84.33.A-1 84.33.01 Guillotinas trilaterales de 
tres 0 más cuchillas, dos 
de 1as cuales cortan simul
táneamente.

84.33.A-2 84.33.02 Máquinas de cortar hojas 
de cartón con capacidad de 
producir hendiduras ("mi- 
tralleuses") con ancho de 
trabajo superior a 220 cm.

84.33.A-3 84.33.03 Máquinas para el recortado 
en cartón de cajas con 0 

sin dispositivo auxiliar de' 
Impresión (slotters).

84.33.A-4 84.33.09 Las demás guillotinas y 

cortadoras.

84.33.B 84.33.11 Máquinas de colocar reji
llas para formar comparti
mentos en cajas de cartón 
y máquinas plegadoras-pe • 
gadoras para la fabricación 
de cajas plegables y sacos 
de pape! de hojas múltiples.
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ta y ocho/mil novecientos setenta y siete, que autorizó al Mi
nisterio de Hacienda a firmar con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, de acuerdo con el mandato conte
nido en el artículo quinto del mismo; si bien no queda definida 
de una manera expresa su naturaleza, resulta evidente que 
por su organización, funciones y dotación presupuestaria debe 
ser considerado un servicio público sin personalidad, aunque el 
Convenio suscrito con el Banco Mundial determina el compro
miso del Estado español para transformar el CEDETI, en Or
ganismo autónomo de la Administración española.

Por otra parte, las atribuciones que el Real Decreto dos mil 
trescientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y siete, de 
cinco de agosto, confiere al CEDETI, sus relaciones con el sec
tor privado y la agilidad que requieren sus actuaciones acon
sejan su inclusión en alguno de los tipos de Organismos autó
nomos a que se alude en la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de febrero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. De conformidad con lo establecido 
en la disposición transitoria quinta de la Ley once/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de enero, General Presupues
taria, y en uso de la autorización contenida en dicho texto, el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial se transforma 
en Organismo autónomo del Estado, clasificándose como admi
nistrativo a los efectos de la mencionada Ley, y manteniendo 
su actual denominación.

Dos. El nuevo Organismo autónomo Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial se regirá por las disposiciones de la 
Ley General Presupuestaria, Ley de Régimen Jurídico de Enti
dades Estatales Autónomas, Real Decreto-ley treinta y ocho/ 
mil novecientos setenta y siete, el Real Decreto dos mil tres
cientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y siete, y de
más disposiciones que le sean aplicables en la materia no 
regulada en aquellas. 

Articulo segundo.—El Organismo autónomo creado continuará 
adscrito administrativamente al Ministerio de Industria y Ener
gía y mantendrá las funciones, órganos y estructura que actual
mente tiene.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

6768 REAL DECRETO 363/1978, de 10 de febrero, apro
batorio del plan de acuñación de moneda metálica 
para el ejercicio de 1978.

El artículo cuarto de la Ley diez de mil novecientos seten
ta y cinco, de doce de marzo, concede al Gobierno la facultad 
de acordar la acuñación y emisión de las monedas metálicas 
descritas en el articulo segundo de la misma Ley, integrantes 
del sistema monetario.

La cantidad de monedas en que se ha cifrado el plan de 
acuñación es el resultado del estudio del total de moneda me
tálica actualmente en circulación y de las necesidades previs
tas para el año mil novecientos setenta y ocho, cuya estimación 
ha sido ajustada holgadamente al límite máximo de moneda 
metálica en circulación que, para dicho ejercicio, ha estable
cido el artículo veintidós de la Ley uno/mil novecientos seten
ta y ocho, de diecinueve de enero, de Presupuestos Generales 
del Estado para mil novecientos setenta y ocho, en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo tercero de la Ley nú
mero diez de mil novecientos setenta y cinco.

Las monedas que serán acuñadas en el presente ejercicio 
económico, que 6e corresponden con las descritas en el Decre
to tres mil cuatrocientos setenta y nueve de mil novecientos 
setenta y cinco, de diecinueve de diciembre, por las mismas 
razones invocadas en el Decreto tres mil veintidós/mil nove
cientos setenta y seis, de doce de noviembre, que establecía 
el plan de acuñación para el pasado ejercicio, coexistirán con 
las monedas autorizadas en fecha anterior al Decreto primera
mente mencionado, en tanto no sean privadas del curso legal

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Durante el ejercicio de mil novecientos 
setenta y ocho se acuñarán y, en su caso, se pondrán en cir
culación, en la forma prevista por el artículo sexto de la Ley 
número diez de mil novecientos setenta y cinco, de doce de 
marzo, monedas metálicas de las que componen el sistema 
monetario previsto en el articulo segundo de dicha Ley, con las 
características que para cada una de tal clase establece el 
artículo segundo del Decreto tres mil cuatrocientos setenta y 
nueve de mil novecientos setenta y cinco, de diecinueve de 
diciembre, por un importe máximo de ocho mil doscientos cin
cuenta millones de pesetas.

Artículo segundo.—En todo caso, dentro del límite señalado 
en el articulo anterior, con carácter mínimo, se acuñarán y se 
entregarán al Banco de España para su puesta en circulación, 
las siguientes monedas:

Uno.—Moneda de una peseta, doscientos sesenta millones 
de piezas, equivalentes a doscientos sesenta millones de pesetas.

Dos.—Moneda de cinco pesetas, ciento ochenta y cinco millo
nes de piezas, equivalentes a novecientos veinticinco millones 
de pesetas.

Tres.—Moneda de veinticinco pesetas, sesenta y seis millo
nes de piezas, equivalentes a mil seiscientos cincuenta millones 
de pesetas.

Cuatro.—Moneda de cincuenta pesetas, trece millones tres
cientas mil piezas, equivalentes a seiscientos sesenta y cinco 
millones de pesetas.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que se precisen para aclaración y eje
cución de lo establecido por este Decreto.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
desde el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5478
(Continuación.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en al transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anilló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...-
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la madera, corcho, hueso, ebonita, ma
terias plásticas artificiales y otras ma
terias duras análogas:

84.47.A-1 84.47.01 Máquinas de aserrar: de 
cinta.

84.47. A-2 84.47.03 —: alternativas con bastidor 
para varias hojas.

84.47.A-3 84.47.09 —: las demás.

84!47.B-1 84.47.11 Máquinas para cepillar a 
grueso y planear.

84.47. B-2 84.47.13 Máquinas para machihem
brar y moldurar.

84.47.B-3 84.47.19 Las demás máquinas para 
cepillar.

84.47.C-1 84.47.21 Máquinas para pulir, apo
mazar, amolar y lijar: puli
doras de cilindros.

84.47.C-2 84.47.29 —: las demás.

84.47.D-1 84.47.31 Prensas hidráulicas.

84.47.D-2 84.47.39 —: las demás.

84.47.E-1 84.47.91 Las demás máquinas: para 
cortar troncos en planchas.

84.47. E-2 84.47.93 —: para descortezar, hen- 
dir o. hitar el junio, mim
bre, roten o análogos.

84.47.E-3 84.47.94 —: fibrofragmentadoras.

84.47.E-4 84.47.95 —: copiadoras para repro
ducción de tallas.

84.47.E-5 84.47.99 —: las demás.

84.48 Piezas sueltas y accesorios reconoci
bles como exclusiva o principalmente 
destinados a las máquinas herramientas 
de las partidas 84.45 a 84.47, inclusive, 
comprendidos los cortapiezas y porta- 
útiles, cabezales de roscar retractabas 
automáticamente, dispositivos diviso
res y otros dispositivos especiales para 
montar en las máquinas-herramientas; 
portautiles destinados a herramientas y 
a máquinas-herramientas de empleo 
manual, de cualquier clase.

84.48.A-1 84.48.01 Aparatos divisores y apara
tos copiadores de todas
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clases: copiadores electró
nicos: destinados a máqui
nas-herramientas de la par
tida qj.45.

84.48.02 ------ : destinados a máqui-
ná-herramientas de la par
tida 84.46 y 84.47.

84.48.A-2 84.48.06 —: los demás: aparatos divi-

sores.

84.48.07 — —: aparatos copiadores 
destinados a máquinas-he
rramientas de ¡a partida 
84.45.

84.48.09 — —aparatos copiadores 
destinados a máquinas-he
rramientas de las partidas 
84.46. y 84.47.

84.48.B 84.48.91 Los demás: placas univer
sales.

84.48.92
—í píricas universales com

binadas con garras inde
pendientes para el trabajo 
de los.metales y husillos de 
mandrinar.

84.48.93 los demás portapiezas, 
cabezales de roscar retrae• 
tables au tomáticamen tefpa - 
ra máquinas-herramientas; 
portaútües.

.84.48.98 otras- piezas sueltas y 
accesorios destinados a las 
máquinas-herramientas de 
la partida 84.45.

84.48.99 —: otras piezas sueltas y 
accesorios destinados a las 
máquinas-herramientas de 
las partidas 84.46. y84.47.

84.49 Herramientas y máquinas-herramientas
neumáticas o con motor incorporado
que no sea eléctrico de empleo manual:

84.49.A 84.49.0f Pistolas neumáticas para 

engrase.
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Artículo segundo.—Lo dispuesto en el artículo anterior sur
tirá efectos económicos a partir del uno de enero de mil no
vecientos setenta y ocho.

Dado en Madrid a diecisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

6855 ORDEN de 10 de marzo de 1978 sobre índices de 
precios de mano de obra y materiales de construc
ción correspondientes a los meses de julio, agosto 
y septiembre de 1977, aplicables a la revisión de con
tratos de obras del Estado.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964, el Comité Superior de Pre
cios de Contratos del Estado ha elaborado los índices de precios 
de mano de obra y materiales de construcción correspondientes 
a los meses de julio, agosto y septiembre de 1977, los cuales 
han sido sometidos a la aprobación del Gobierno.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 10 de marzo de 1978,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en 
la forma siguiente:

Mano de obra

Julio Agosto Septiembre
Provincias 1977 1977 1977

Alava ........................................... 664 664 664
Albacete ...................................... 627 627 627
Alicante ....................................... 879 879 879
Almería ....................................... 1.006 1.006 1.006
Avila ............................................ 856 856 856
Badajoz ........................................ 755 755 755
Baleares ...................................... 623 623 623
Barcelona .................................... 844 844 844
Burgos ........................................ 757 757 757
Cáceres ........................................ 884 983 983
Cádiz ............................................ 835 835 835
Castellón ..................................... 651 651 651
Ciudad Real .............................. 865 865 865
Córdoba ....................................... 970 970 970
Coruña, La ................................. 928 928 928
Cuenca ........................................ 802 802 802
Gerona ........................................  637 637 637
Granada ...................................... 847 847 847
Guadalajara ............................... 677 677 677
Guipúzcoa .................................. 811 811 811
Huelva ........................................ 938 938 938
Huesca ........................................ 681 681 681
Jaén ............................................. 954 954 954
León ....................... ..................... 1.049 1 049 1.049
Lérida ......................................... 634 634 834
Logroño ....................................  764 764 764
Lugo ............................................ 877 877 877
Madrid ........................................ 779 779 779
Málaga ........................................ 560 560 560
Murcia .......................  1.002 1.002 1.002
Navarra .......................................  819 819 819
Orense ........................................ 847 847 847
Oviedo ........................................ 621 1.017 1.017
Palencia ...................................... 792 792 792
Palmas, Las .............................. 712 712 795
Pontevedra ................................. 784 784 784
Salamanca ................................. 898 898 898
Santa Cruz de Tenerife ......... 718 718 718
Santander .................................. 792 792 792
Segovia ........................................ 797 797 797
Sevilla ........................................ 862 862 862
Soria ......  809 809 809
Tarragona ......  622 622 622

Julio Agosto Septiembre
Provincias 1977 1977 1977

Teruel .......................................... 755 755 755
Toledo ......................................... 906 906 906
Valencia ..................................... 854 854 854
Valladolid ....................  737 737 737
Vizcaya ........................................ 1.201 1.201 1.201
Zamora ........................................ 844 844 844
Zaragoza ..................................... 916 916 916

Indices de precios de materiales de construcción

Península e islas
Baleares Islas Canarias

Jul. Ago. Sep, Jul. Ago. Sep.
1977 1977 1977 1977 1977 1977

Cemento ............. 255,5 257,3 257,6 243,9 243,9 243,9
Cerámica ............. 287,3 291,7 301,8 366,5 370,4 378,6
Madera ................ 363,1 386,0 399,4 287,6 326,3 333,2
Acero ...................  226,7 226,9 231,7 332,8 349,9 348,8
Energía ............... 259,8 291,1 291,1 302,8 302,8 302,8
Cobre .............. 212,1 218,8 224,3 - -
Aluminio ............. 196,7 196,7 221,0 — — —
Ligantes .............. 306,6 349,5 351,7 — — —

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmos. Sres. ...

5478
(Continuación.!

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Continuación.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1976, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última-, 
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Anlló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados que puedan gravar los actos 
o documentos relativos a su emisión, negociación o cance
lación.

b) No serán pignorables ni redescontables en el Banco de 
España, ni se computarán para cubrir los porcentajes de Fondos 
Públicos y reservas obligatorias de la Banca privada, Cajas 
de Ahorro y otras Entidades financieras adquirentes.

5. Mercado secundario de bonos.

La transmisión de los bonos podrá efectuarse por cualesquie
ra de los medios establecidos en derecho, solamente entre las 
Entidades financieras a que se refiere el número 1, residentes 
en España. La negociación de los bonos del Tesoro podrá efec
tuarse en un corro especial, en el Banco de España, sin coti
zación oficial. No será obligatoria la intervención de fedatario 
público en la transmisión de bonos del Tesoro, siéndoles de 
aplicación lo establecido en el artículo 545 del Código de Co
mercio.

La Dirección General del Tesoro podrá autorizar al Banco 
de España para que las emisiones se realicen mediante la 
actuación de dicha Entidad en el mercado secundario, ingresan
do el importe nominal de los bonos que se emitan en la cuen
ta «Tesoro Público. Bonos del Tesoro».

6. Petición y entrega de bonos del Tesoro.

Los Bancos y demás Entidades a que se refiere el número 1 
de esta Orden, con residencia en España, que deseen adquirir 
bonos del Tesoro presentarán en el Banco de España las corres
pondientes peticiones, a partir de la publicación de esta Orden.

Las peticiones indicarán el nominal de los bonos que se 
desee adquirir y su distribución por períodos de vigencia y por 
series; si no incluyesen esta última especificación, el Banco 
de España procederá a su aplicación entre las disponibles.

El Banco de España entregará los bonos en la misma fecha 
en que se realice el ingreso de su importe por sus suscripto- 
res, por riguroso orden de presentación y hasta cubrir la cuan
tía autorizada por la Dirección General del Tesoro, dentro del 
límite establecido por el número 1 de esta Orden. La fecha de 
emisión de los bonos será la del ingreso de su importe.

Si el Banco de España no tuviera existencias de la serie o de 
la vigencia solicitadas, entregará un resguardo provisional, en 
el que figure la numeración y demás datos de los bonos, el 
cual será oportunamente canjeado por el efecto correspondiente.

7. Reembolso.

El reembolso de los bonos se efectuará por su valor nomi
nal, una vez transcurrido el plazo de treinta, sesenta o noventa 
dias, respectivamente, por el que fueron emitidos, contados a 
partir de la lecha de su emisión.

El reembolso se efectuará por el Banco de España a la En
tidad financiera tenedora de los mismos, por lo cual el pro
pietario deberá adoptar las medidas oportunas para evitar su 
pérdida, robo o extravío. Si se produjese cualquiera de estas 
circunstancias, se deberá comunicar al Banco de España y a 
la Dirección General del Tesoro, que tratarán de prevenir su 
pago indebido. En caso de litigio acerca de la propiedad de los 
bonos, se estará a lo que por sentencia judicial se resuelva.

Por el Banco de España se adoptarán las medidas precisas 
para comprobar la autenticidad y vigencia de los bonos que se 
presenten a reembolso. En razón de la cuantía de los reem
bolsos, él pago podrá efectuarse por transferencia bancaria a 
la cuenta que designen las Entidades presentadoras.

8. Aplicación al Tesoro de los ingresos y gastos.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley 11/1977, de 4 de 
enero, General Presupuestaria, el Banco de España aplicará los 
ingresos y reembolsos de los nominales a una cuenta que, bajo 
la denominación de «Tesoro Público. Cuenta de bonos del Te
soro», se abrirá en dicha Entidad con esta finalidad exclusiva, 
remitiendo a la Dirección General del Tesoro las liquidaciones 
y justificaciones pertinentes, tanto de los ingresos como de los 
reembolsos. No podrán aplicarse a dicha cuenta operaciones 
de naturaleza distinta a la señalada.

Los intereses de los bonos se pagarán con cargo al Presu
puesto del Estado. El Banco de España, al efectuar el reem
bolso de los bonos, aplicará provisionalmente los intereses de
vengados, que satisfará en el mismo acto a la cuenta del Te
soro «para pago de amortización e intereses de las deudas del 
Estado» y serán formalizados con posterioridad a la partida co
rrespondiente del Presupuesto de Gastos, Sección 04, Servicio 03, 
capítulo tercero, artículo 31, concepto 311.

Los gastos de confección dé ios bonos y todos los que se de
riven de su emisión y gestión se imputarán a los créditos exis
tentes en la citada Sección y Servicio 08 del Presupuesto de Gas
tos, capítulo segundo, artículo 79, concepto 291.

9. Autorizaciones a la Dirección General del Tesoro.

La Dirección General del Tesoro queda autorizada:

a) Para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre la confección de los bonos que considere necesarios para po
der atender a cualquier distribución en series y plazo de las 
peticiones.

b) Para disponer sean utilizados los bonos remanentes de 
ejercicios anteriores, previo estampillado en los mismos de la 
fecha de esta Orden.

c) Para distribuir a lo largo del ejercicio la puesta en 
circulación de los bonos del Tesoro, de acuerdo con las con
veniencias de la política monetaria, poniéndolo en conocimiento 
del Banco de España para la apertura de las suscripciones por 
las Entidades autorizadas.

d) Para depositar en el Banco de España los títulos re
presentativos de esta emisión, que dicha Entidad entregará a 
los suscriptores en la fecha del ingreso. Una vez cerrada la 
emisión, serán devueltos los títulos sobrantes mediante la for- 
malización de la correspondiente cuenta de efectos.

e) Para acordar y realizar los gastos a que se alude en el 
número anterior y para dictar las disposiciones y adoptar las 
medidas económicas y administrativas que requiera la ejecu
ción de la presente Orden.

10. Normas para la emisión y gestión de los bonos.

Serán de aplicación a las emisiones que se realicen en vir
tud de la presente Orden las normas complementarias para la 
emisión y gestión de los bonos contenidas en la Resolución de 
25 de enero de 1973.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.,

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

5478
(Conclusión.)

CIRCULAR número 793 sobre correlación entre las 
subpartidas arancelarias y las posiciones estadís
ticas. (Conclusión.)

La correlación vigente durante el año 1977, publicada como 
anexo de la Circular 775, ha sufrido en el transcurso del pre
sente año diversas modificaciones, introducidas por las Circu
lares 775, 780, 782, 783, 787 y 790, como consecuencia de alteracio
nes arancelarias o por necesidades de información estadística.

Por otra parte, las recomendaciones del Consejo de Coopera
ción Aduanera de 1 de enero de 1975, para facilitar la correla
ción de los datos estadísticos del comercio internacional, entre 
la CUCI (revisión segunda) y la nomenclatura del CCA y la 
de 18 de junio de 1978, que modifica la nomenclatura para la 
clasificación de las mercancías en los Aranceles de Aduanas, 
han exigido una amplia apertura o una nueva estructuración 
de posiciones estadísticas, que se integran en la nueva corre
lación.

Asimismo, las modificaciones arancelarias aprobadas última
mente, requieren la asignación de nuevos códigos numéricos 
que, igualmente, se recogen en dicha correlación.

Por ello, esta Dirección General, en uso de sus atribuciones, 
acuerda:

Primero. Publicar como anexo de la presente Circular la 
nueva edición de la correlación entre subpartidas arancelarias y 
posiciones estadísticas, depósito legal: M-43.623-77, y vigencia 
durante el año 1978.

Segundo. Dejar sin efecto las Circulares 775, 780, 782, 783, 
787 y 790.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de ios 
servicios de esa provincia.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, Ger
mán Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana de ...
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97.06. D 97;06.31 Palos de gol f:

97.06.E 97.06.41 Palos de hockey, picas de 
alpinistas, bastones para.es
quiar y similares.

97.06ÍP 97.06.51 Esquíes y sus. accesorios; 
trineos especiales para de
portes ltoboganes y "bobs• 
lelghs") raquetas para nie
ve y patines para hielo: to
boganes y "bobslelghs".

97.06.59 —: los demás.

97.06.G 97.06.61 Material para deportes naú- 
ticos: equipos de profundi
dad e Inmersión y material 
deportivo para la pesca sub
marina.

97.06.69 —: ios demás.

97.06.H 97.06.71 Redes especiales para de
porte (excepto las redes 
para tenii de mesa).

97.06.1 97.06.81 Patines de ruedas.

97.06.J 97.06.91 Los demás artículos para 
juegos ai aire Ubre, atletis
mo y otros deportes: artí
culos no sujetos al impues
to sobre el Lujo.

97.06.99 —; los demás.

97.07 Anzuelos, salabardos y cazamariposas; 
artículos para pescar con sedal; cimbe
les, espejuelos para la caza de alondras 
y artículos de caza similares.'

97.07.A 97.07.01 Anzuelos

97.07.B 97.07.11 Salabardos y cazamarlpo- 
sás.

97.07.C 97.07.21 Carretes para la pesca.

97.07.D 97.07.31 Cañas de pescar y acceso
rios para la pesca con seda! 
(flotadores, cebos artificia
les, sedales montados,etc.): 
cañas de pescar de precio 
en origen hasta 1. 500 pe
setas.

97.07.39 —; las demás.

Partida
arancelaria

Unidades

- <•
C U 

‘O ^
O *- 
'¡/i'
o 3 
o. tí

V

NOMENCLATURA

97.07. E 97.07.41 Cimbeles, espejuelos y ar
tículos de caza similares.

97.08 Tiovivos, e 
blanco y 
incluidos I 
bulantes:

97.08.00

CAPITUU
sas.

¡olumpios, barracas de tiro al 
demás atracciones de feria, 
os circos, zoos y teatros am*

Id. Id!

3 98.— Manufacturas diver*

98.01 Botones, b 
similares ( 
para botor

otoñes de presión, gemelos y 
neluso los esbozos y formas 
íes y las partes de botones):

98. Oí. A-1 98.01,01

98.01.05

Botones, Incluidos sus es
bozos, formas y partes: de 
presión: gravados en el Art
22 b) de 1a tarifa del Im
puesto sobre el Lujo.

-------- ; los demás.

98.01. A-2a 98.01.06.1

9ft 01.06.2

los demás: de métali 
gravados en el Art 22 b) 
de la tarifa del impuesto 
sobre el Lujo.

ios demás.

98.01.A-2b 98.01.07.1 •----- ; de materias plásticas
artificiales: gravadas en el 
Art 22 b)f de la tarifa del 
impuesto sobre el Lujo.

98.01.07.2 —-------- : los demás.

98.01.A-2c 98.01.08.1

98.01.08.2

---------: de nácar, marfil y co-

rozo: gravados en el Art
22 b) de la tarifa del Im
puesto sobre, el Lujo.

.------------- ; los dem ás.

98.01.A-2d 98.01.09.1

98.01.09.2

— —: de otras materias: 
gravados en el Art 22 b) 
de la tarifa del Impuesto 
sobre él Lujo.
--------------: los demás.

98.01.B 98.01.11 Gemelos y similares: gra-

98.01.19

vados en el Art. 22 b) de 
la tarifa del impuesto so
bre el Lujo.

—: los demás.

98.02 Cierres de 
r rederas, e

cremalleras y sus partes (co* 
te.):
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Sigue Sección XX

Partida
arancelaria

Unidades

  NOMENCLATURA

98.02.A 98.02.01 De metal.

98.02. B 98.02.91 De otras materias.

98.03 Portaplumas, estilográficas y portami- 
ñas; portalápices y similares, sus pie
zas sueltas y accesorios, con exclusión 
de los artículos de las partidas 98.04 y 
98.05.

98.03. A-1 98.03.01 Plumas estilográficas, por- 
taminas, bolígrafos, rotu
ladores y similares ‘ con 

mecanismo: con cuerpo, 
cpn capuchón o ambos, de 
metales preciosos o de cha
pado de metales preciosos.

98.03.A-2
Unidad (UF)

98.03.09 —; los demás.

98.03.B-1 98.03.11 Portaplumas, portalápices,
Unidad (UF) portaminas, bolígrafos, ro

tuladores y similares, sin 
mecanismos: bolígrafos.

98.03.B 2 98.03.12 —: rotuladores o marcado-
Unidad (UF) res.

98.03.B-3 98.03.19 los demás.

98.03. C 98.03.21 Piezas y accesorios de to
dos los anteriores, con ex
clusión de los comprendi
dos en las partidas 98.04 y 
98.05.

98.04 Plumillas para escribir y puntos para 
plumas:

98.04.A-1 98.04.01 Plumillas para escribir: pa
ra estilográficas.

98.04.A-2 98.04.09 —: las demás.

98.04.B 98.04.11 Puntos para plumas.

98.05 Lapices (incluso los pizarrines), minas, 
pasteles y. carboncillos; tizas para es
cribir y dibujar; jaboncillos de sastre y 
tizas para billares.

98.05.A 98.05.01 Lápices de todas clases y
Gruesa (UF) pasteles.

98.05.B 98.05.11 Minas.

98.05.C 98.05.91 Pizarrines y los demás.

Partida
arancelaria

Unidades

 

nomenclatura

98.06 Pizarras y tableros para esc :5’r o díüu-
jar, con o sin marco:

98.06.A 98.06.01 Dé pizarra.

98.06.B 98.06.91 De otras materias.

98.07 Sellos, numeradores, imprentillas, fe
chadores, timbradores y análogos, ma
nuales:

98.07.A 98.07.01 Automáticos.

98.07.B 98-07.91 Los demás.

98.08 Cintas entintadas para máquinas de es-
Cribir y cintas entintadas similares, 
montadas o no sobre carretes; lampo
nes impregnados o no, con o sin caja.

98.08.A 98.08.01 Cintas.

98.08.B 98.08.11 7'ampones.

98.09 Lacre, pastas a base de gelatina para 
reproducciones gráficas, rodillos de im
prenta.

98-09. A 98.09.01 Lacre.

98.09. B 98.09.91 Los demás.

98.10 Éncendedorés y sus piezas sueltas, ex
cepto las piedras y las mechas:

98.10. A-l 98.10.01 Encendedores: de oro, pía-
Número ta, platino o chapados de 

metales preciosos.

98.10.A-2a 98.10.08.1 —: los demás: de gas: suje-
Número (UF) tos al impuesto sobre el 

Lujo (Art. 18.A 1).

98.10.08.2 -----------------: id. id. id. (Art. 2d
1a).

98.10.08.3 ----------------: los demás.

98.10.A-2b 98.10.09.1 ---------- : los demás: sujetos al
Número (UF) impuesto sobre el Lujo 

(Art. 18. A1).

98.10.09.2 --------- : id. íd. id. (Art. 20
la).

98.10.09.3 ---------------- : los demás.

98.10.B 98.10.11. Piezas sueltas de encende
dores.
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Canfranc .................................................. 224

Ribadeo ............................................. ............................................. 271

Madrid ff. cc....................... ........................................................... 287
Madrid T. I. R............................................................................. 284
Madrid Aeropuerto ............. ........... ................................. 280

Málaga marítima .................................... ................................... 281
Málaga T. I. R............... . ........ ....................................... .. ... 294
Málaga ff. cc................. ..... .... 297
Málaga Aeropuerto ............. ... ;.. ... ... ........ ........ ... 290

Cartagena marítima ............................................................... 301
Cartagena T. I. R. (comprende la Delegación de Blanca-

Abarán carretera) ............. 304
Cartagena ff. cc. (comprende Delegaciones de Murcia-Ca-

pital, Aguilas, Alcantarilla y Blanca-Abarán ff. cc.). 307
Murcia Aeropuerto ............................. 300

Elizondo (Dancharinea) ........................................ ............ 314
Valcarlos ................................................................... 315
Pamplona (comprende Delegación de Imarcoain) .............. 318

Verín .......................................................................................... 324

Giión marítima ............. ............................... ... ....... 331
Gijón T. 1. R.................................................................................. 334
Giión Depósito Feo................. ........ ....................... 332
Aeropuerto de Asturias ........... 330
Aviles marítima ..................................... ................ . ... 333
Avilés T. I. R........... ...................................................... . ... 336

Las Palmas marítima ........................ ............. ............. 351
Las Palmas Aeropuerto .............................................................. 350
Arrecife marítima........................................................................ 352
Arrecife Aeropuerto .............................. .. 357
Fuerteventura marítima ................................................... 353
Fuerteventura Aeropuerto .................................. 358
Marín .......................................... 362
Villagarcía marítima ......................... 363
Villagarcía T. I. R................................................... 365
Vigo marítima .........................................  ........... ............ 361
Vigo Aeropuerto ............................................. 360
Vigo T. I. R........................................... .................................... 364
Tuy ff. cc............................................... 367
Tuy carretera...................................... . . 368

Fuentes de Oñoro ff. cc. (comprende La Fregeneda) ........ 377
Fuentes de Oñoro carretera .. 374

Santa Cruz de Tenerife marítima . . 381
Santa Cruz de Tenerife' Aeropuerto................ 380
San Sebastián de la Gomera............. 383
Santa Cruz de la Palma mar ................... 382
Santa Cruz de la Palma Aeropuerto . 387
Hierro marítima ........................ 368
Hierro Aeropuerto ................... 389
Santander marítima 391
Santander T. I. R. ... 394
Santander Aeropuerto ... 390
Santander Depósito Fco................  ............................................. 382

Sevilla marítima .......................................... 411
Sevilla ff. cc................ .............................................. 417
Sevilla T. I. R........................................................... 414
Sevilla Aeropuerto ............. .............................. 410

Tarragona marítima .............. ... ........ 431
Tarragona T. I. R.................................................................... 434
Tarrafona ff. cc..................... .. ................ .............................. 437
Tarragona Aeropuerto................................................  ............ 430
San Carlos dé la Rápita ........ ................... ............................. 432

Valencia marítima ................... ..: ........................ 461
Valencia T. I. R. (comprende Delegación Silla-carretera

y Almusafes) ............................................................................ 464
Valencia ff. cc. (comprende Delegaciones de Alcira, Al-

gemesl, Carcagente, Puebla Larga, Silla-ff. cc. y Sueca). 467
Valencia Aeropuerto...... ......... ................ . ............ 460
Sagunto marítima ................. . ... ... ... ... ... ... 462
Sagunto ff. cc. (comprende Delegación de Puzol) ............. 468
Sagunto T. I. R.................................................................... .. ... 466
Gandía marítima ...................  ................................... . ;.y........ 463
ftAnHfa ff. cc.................................................................... ............... 409
Gandía T. I. R. (comprende Delegación Jeresa) .„ ............. 466

Bilbao marítima .................. 481
Bilbao ff. cc. ................. 487
Bilbao T. I. R................................. .. ........................................ 484

480Bilbao Aeropuerto ........................
Bilbao Depósito Feo............... . 46?

Zamora (Alcañices) ....................._ — 494

Zaragoza ff. cc........... ................... .. 507
Zaragoza Aeropuerto ..................  . ann
Zaragoza T. I. R.......... . ......................... 504

Ceuta marítima................................. . SKI
Ceuta terrestre .............  ¡............ .. ... . 554

Melilla marítima................................ 561
Melilla terrestre .............. ..: 564

Pesca en alta mar........ ............................. 900

2. CODIGO DE TERRITORIOS ESTADISTICOS

100 EUROPA

000 España.
101 Albania. -
103 Alemania (R. F.). Comprende: Berlín oeste; los encla

ves de Jungholz y Mittelberg.
Se excluye: Busingen.

100 Alemania (R. D.) Comprende: Sector soviético de ocu
pación de Berlín.

107 Andorra.
100 Austria. Se excluyen: Jungholz y Mittelberg.
112 Bulgaria.
115 Dinamarca. Se incluyen: Las Feroe y Groenlan

dia.
121 Finlandia. Se incluyen: Islas Aaland.
124 Francia. Se incluye: Mónaco.
127 Grecia.
130 Hungría.
133 Irlanda (República 

del ñire).
136 Islandia.
139 Italia. Se incluye: San Marino.
140 Ciudad del Vaticano.
142 Noruega. Se incluye: Spitzberg e isla Jan

Mayen.
145 Países Bajos.
148 Pclor.ia. -
151 Portugal. Se incluyen: Azores y Madera.
154 Gibraltar.
157 Rumania.
100 Reino Unido. Comprende: Gran Bretaña, norte

de Irlanda (Ulster), islas de Man 
y del Canal.

163 Suecia.
100 Suiza. Se incluyen: Licchtenstein, Busin

Checoslovaquia.
gen y Campione.

169
172 Turquía.
175 Bélgica-Luxemburgo.
178 U. R. S. S.
181 Yugoslavia.
1S2 Malta. Se incluyen: Gozo y Comino,
109 Territorios no expre

sados.

200 AFRICA

201 Argelia.
202 Botswana.
203 Burundi (Reino de).
204 Ruanda.
205 Tchad.
206 Zaire (Antiguo Con- 

go-Kinshast).
207 Djiboutl (Rep.), an

tes Territorios fran
ceses de Afars e la
sas.

208 República Popular de 
Benin (Dahomey).

210 Egipto. Incluye: Enclave de Gaza
213 Etiopia.



215 Gambia.

ACLARACIONES;

219 Ghana.
220 Guinea.
221 Guinea Ecuatoria:

223

(antigua Guinea Es 
pañola).
Costa de Marfil.

224 Kenya.
225 Liberia.
226 Leshoto.
228 Libia.
230 Madagastar (Repú

231
blica Malgache).
Mali.

234 Marruecos. Comprende: Los antiguos Marrue

235 Mauritania.

eos español, francés, Iánger, Ifn: 
y Sahara.

23G Níger.
237 Nigeria.
238 Uganda.
239 Malawi.
241 Guinea-Bissau.
242 Cabo Verde (islas).
243 Santo Tomé y Prín

253
cipe (Islas).
Gabón.

25-i Congo-Brazzaville.
255 Imperio Centro-Afri

256
cano.
Camerún.

257 Angola. Comprende: Cabinda.
259 Mozambique.
260 Reunión (Islas).
262 Zambia.
263 Somalia.
264 Senegal.
265 Sierra Leona.
266 Rodesia.
267 Sudán. '
268 Tanzania. Comprende: Antigua Tanganika.

269 Togo.
Zanzíbar y Pemba.

270 Túnez.
273 República Sudafrica

274
na.
Swazilandia.

276 Alto Volta.
277 Mauricio.
278 Seychelles (Rep.).
298 Territorios británicos Santa Elena, Ascensión, Tristón de

no expresados. Acuña y Diego García.
299 Otros territorios afri

300

canos no expresados.

AMERICA

301 Antillas Francesas. Comprenden: Guadalupe, Martini

304 Argentina.

ca, María Galante, Los. Santos, 
Deseada y San Martin (parte 
norte).

307 Bolivia.
31'' Brasil.
313 Canadá. Se incluye: Labrador y Terranova.
316 Chile.
319 Colombia.
322 Costa Rica.
325 Cuba.
328 Territorios EE. UU. Comprenden: Islas Vírgenes (Santa

de América. Cruz, San Juan, Santo Tomás) y

 331 República Dominica
Zona del Canal de Panamá.

333
na.
Ecuador. Se incluyen: Islas Galápagos.

336 Estados Unidos. Se incluye: Puerto Rico.
339 Guatemala.
341 Guayana.
342 Guayana Francesa.
345 Haití.

348 Honduras.
349 Jamaica.

351

ACLARACIONES:

Méjico.
353 Nicaragua.
356 Panama. Se excluye: Zona Canal de Panamá.
350 Paraguay.
362 Perú.
362 Grenada.
364 Dahamas.
3G5 Barbad:!.
366 Territorios británi- Comprenden: Islas Caimán, Turque

óos en América. sas y Caicos, islas Vírgenes, Ber-
mudas. Estados Asociados de An
tigua, Anguila, Dominica y San
Vicente; Honduras británica (Be- 
lice) y las islas Malvinas o Falk^ 
land.

San Pedro y Mic¡u303

371
lón.
El Saltador.

373 Trinidad y Tobago.
374 Antillas .Teerlande- Comprenden: Curasao, Aruba, Bo-

sas. naire, San Euslaquio. Saba y San

375
rvifciriiii i.ptii Le bur.-.

Surinam. Antigua Guayana Neerlandesa.
377 Uruguay.
380 Venezuela.
399 Otros lerri torios de

América no expre
sados.

400 ASIA

401 Yemen del Sur (Re Comprende: Antigua Colonia y Pro-
pública Popular De tectorado de Aden, islas de Kuria
mocrática). Muria, Socotora, Perim y Kara-

404
man.

Afganistán.

407 Arabia Saudita.
410 Bahrein.
411 Qatar.
412 Omán (Antiguo Sul

413

tanato de Omán y
Máscate).
Birmania.

414 Abu-Dh'abi.
415 Dubai.
416 Sharja, Ajman, Umm

Al Qaiwan, Ras Al
Khaima, Fujairah 
(junto con Abu-Dha
bi y Dubai forman la

419

Unión d e Emiratos
Arabes).
Cambodja (Repúbli 
ca Khemére).

422 República Sri-banka 
(antes Ceylári 1.

425 China (Rep. Popu- Incluye: Manchuria, Dairen, Mon
tar). golia Interior, Tibet y Hainan.

428 Taiwan. Se incluye: Islas Pescadores.
431 Chipre.
432 Corea del Norte.
433 Corea del Sur.
434 Hong-Kong.
437 India.
440 Indonesia. Se incluye: Borneo Meridional y

antigua Nueva Guinea Neerlan

443
desa.

Irak.
446. Irán.
449 Israel.
452 Japón.
455 Jordania.
456 Kuwait.
461 Laos.
464 Líbano.
467 Malasia. - Comprende: Federación Malaya,

Borneo del norte, Sarawak y Sa-

470
bah.

Pakistán.
471 Bangla-Desh.
473 Filipinas.
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ACLARACIONES:

476 Países y Territorios 
de Ultramar asocia

Comprende: Macao y Timor.

dos a Portugal.
479 Singapur.
482 Siria.
485 Thailandia.
487 Vietnam del Norte.
488 Vietnam del Sur.
491 Yemen del Norte.
492 Maldivas (Islas).
499 Otros países no ex- ' Comprenden: Buthan, Mongolia Ex

presados. terior, Nepal y Bruñe!.

500 OCEANÍA

501 Australia. Comprende: Islas Cocos, Christmas,
Heard Mac Donald y Norfolk.

504 Territorios EE. UU.. Comprende: Carolinas, Marianas,
Oceanía. Marshall, Midway, Guam, Wake,

parte de las islas Samoa y las

505 Nauru.
508 Papua Guinea.
507 Samoa Occidental.
508 Tonga (Reino de).

Ryu-Kyu.

510 Nueva Zelanda. Incluye: Las islas Cook y las de

512 Fidji.
Kermadek y Clatham.

513 Territorios Británi Comprenden: Territorio Alto Comi-
cos Oceanía. sariado del Pacífico Occidental

(islas Gilbert y Elice, islas Salo
món, Cantón y Enderbury), asi
como Nuevas Hébridas (para el
comercio con países distintos a
Francia).

510 Territorios Franceses Comprenden: Nueva Celedonia, Po
Oceanía. linesia francesa (Tahití), Nuevas

Hébridas (para el comercio con
599 Otros países o terri

torios de Oceanía.
900 OTROS
901 Pertrechos y- provi

siones a buques na
cionales.

902 Pertrechos y provi
siones a buques ex
tranjeros.

903 Pertrechos y provi
siones a aeronaves 
nacionales.

904 Pertrechos y provi

Francia solamente).

siones a aeronaves 
extranjeras.

905 Bases hispano-norte- 
americanas.

900 Mercancías de origen Se incluyen: Las regiones árticas y
o destino indetermi antárticas. v
nado.

907 Pesca de altura.
911 Mercancías españolas 

desnacionalizadas.
912 Comercio entre em

presas nacionales.

ZONAS EXENTAS
EXTRAPENINSULARES

1 Las Palmas.
2 Ceuta.
3 Melilla.
4 Santa Cruz de Tenerife.

S. CODIGO DE PROVINCIAS
.01 Alava. 11 . Cádiz.
02 Albacete. 12 Castellón.
03. Alicante. 13 Ciudad Real..
04 Almería. 14 Córdoba.
05 Avila. 15 Coruña (La).
06 Badajoz. 10 Cuenca.
07 Baleares. 17 Gerona.
08 BarcMona. 18 Granada.
09 Burgos. 19 Guadalajara.
10 Cáceres. 20 Guipúzcoa,

21 Huel va.
22 Huesca.
23 Jaén.
24 León.
25 Lérida.
26 Logroño.
27 Lugo.
28 Madrid.
29 Málaga.
30 . Murcia.
31 Navarra.
32 Orense.
33 Oviedo.
34 Palencia.
35 Palmas (Las).

4. CLAVE DE CONDI(

— Condición CIF ... 
— Restantes ... ........

5. CLAVE FACTl

— Carácter definitivo . 
— Carácter provisiona

6. CLAVE

Dólares USA .................................
Dólares canadienses ...................
Francos franceses ........ ;...........

36 Pontevedra.
37 Salamanca.
 38 Santa fcruz de Tenerife.

39 Santander.
40 Segovia.
41 Sevilla.
42 Soria.
43 Tarragona.
44 Teruel.
45 Toledo.
46 Valencia.
47 Vailadolid.
48 Vizcaya.
49 Zamora.
50 Zaragoza.

2IONES DE ENTREGA

................................. 01

................................ 02

JRA COMERCIAL

...................... Clave D
.................. Clave P

DE DIVISAS

.......................................... ... DE

..................................... ... DC

.....................  ... FF
Libras esterlinas........... ............... LS
Francos suizos ........  ... ............ ........ FS
Francos belgas ................... .. ....... ............. FB
Marcos alemanes ........ ....... ---.--- , MA
Liras italianas ... ... ... _ _ u
Florines holandeses .... _ FH
Coronas suecas ........ ............ __ CS
Coronas danesas ........  .. _ CD
Coronas noruegas .. ... ... .. — CN
Marcos finlandeses .........  ..; __ MF
Chelines austríacos ... .. ........ SA
Escudos portugueses .............  ... . E?
Pesetas.................. ... ...^........... --- ------ PT
Yens japoneses ............. ... ...... YJ

7. CLAVE DE PRECIOS

— Condición firme ... ............. Clave F
— Condición revisable ... .............. Clave R

8. CLAVE DE UNIDADES DE CARGA

GL Graneles líquidos.
GS Graneles sólidos.
SC Sacos.
BD Bidones, barriles y similares.
CJ Cajas y paquetes.
AT Enflejados, envueltos, rollos y demás atados.
BL Balas.
SE Mercancía pesada sin embalaje.
PL Palletes.

9. CODIGO DE TRAFICO DE PERFECCIONAMIENTO

A. COMERCIO DE IMPORTACION:

10. Admisión temporal.
11. Importación temporal. Disposición 4.* Arancel. Apartado

B, caso 20.
12. Importación temporal. Disposición 4.* AranceL Apartado

C, caso 1.
13. Importación temporal. Disposición 4.* Arancel. Apartado

C, caso 2.
14. Importación temporal. Disposición 4.* Arancel. Apartado

C, caso 3. '
15. Importación temporal. Disposición 4.* Arancel. Apartado

C, casos 4, 5, 8 y 7.
10. Reimportaciones correspondientes a exportaciones tem-

porales de los casos 18 y 19 de la Disposición 5. del
AranceL

17. Importación en régimen especial de reposición con
franquicia arancelaria.
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B. COMERCIO DE EXPORTACION:

10. Reexportación de mercancías importadas en régimen 
de admisión temporal.

11. Reexportación de mercancías importadas temporalmen
te al amparo de la Disposición 4." del Arancel. Apar
tado B, caso 20.

12. Reexportación de mercancías importadas temporalmen
te al amparo de la Disposición 4.a del Arancel. Apar
tado C, caso 1.

13. Reexportación de mercancías importadas temporalmen
te al amparo de la Disposición 4.a del Arancel. Apar
tado C, caso 2.

14. Reexportación de mercancías importadas temporalmen
te al amparo de la Disposición 4.a del Arancel. Apar
tado C, caso 3.

15. Reexportación de mercancías importadas temporalmen
te al amparo de la Disposición 4.a del Arancel. Apar
tado C, casos 4, 5, 6 y 7.

18. Exportaciones temporales de los casos 18 y 19 de la 
Disposición 5.a del Arancel.

17. Exportaciones en régimen de reposición con franquicia 
arancelaria.

18. Exportaciones temporales del caso 17 de la Disposición 
5.a del Arancel.

10. Exportaciones en régimen de «Draw-back».

10. CODIGO DE BENEFICIOS FISCALES 

‘ GRUPO PRIMERO:

A. Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.
B. Bienes de equipo.
C. Contingentes.
D. Tipos reducidos directos (no resultantes de aplicación de 

un porcentaje sobre el tipo normal).

GRUPO SEGUNDO:

20. Defensa Nacional .. (Plan Modernización Fuerzas Arma
das) . •

21. Franquicia Diplomática.
22. Convenios con Gobiernos extranjeros.
23. Convenios con Organismos extranjeros.
24. UNESCO.
25. UNICEF.
26. Andorra.
27. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
28. Compañía Telefónica Nacional.
20. CAMPSA.
30. Tabacalera.
31. Banco de España.
32. RENFE.
33. Autopistas.
34. Repatriados.
35. Patatas siembra Baleares.
36. Objetos científicos, educativos y culturales.
37. Interés nacional.
38. Centros de interés turístico.
39. Centros de Interés social.
40. Interés sector agrario.
41. Interés sector industrial.
42. Industria automóvil. 
43. Fabricación mixta.
44. Red del Frío.
45. Ley Hidrocarburos.
46. Productos industrializados en Canarias, Ceuta y Melilla 

con primeras materias en parte o en todo extranjeras.
47. Bonificaciones determinadas por porcentajes sobre la 

cuota.
48. Países en vías de desarrollo.
49. Material de seguridad en vuelo y reparación de aerona

ves. Disposición 3.a, caso 16.
50. Material de reparación de buques. Disposición 3.a, caso

16.
51. Polos de Promoción y Desarrollo.
52. Acción concertada. Hulla.
53. Acción concertada. Mineral de hierro.
54. Acción concertada. Naval.
55. Acción concertada. Papel.
56. Acción concertada. Siderúrgico.
57. Acción concertada. Eléctrico.

14. VIA DE TRANSPORTE

Abreviatura Clave

Marítima ........................................ .. M .

1

Terrestre:

Por carretera .................................. T C 2
Por ferrocarril ............................ . T F 3

Aéreo .................................................... A 4

15. ZONA DE INTERCAMBIO COMERCIAL

Abreviatura Clave

Extranjero con la Península e islas
Baleares ............................................ P B i

Extranjero con Canarias .................. C 2
Extranjero con Ceuta ....................... C E 3
Extranjero con Melilla .................. M L 4
Península y Baleares con Canarias, 

Ceuta y Melilla ............................. P B T 5
Canarias con Ceuta y Melilla ........ C T 6
Ceuta con Canarias y Melilla ........ C E T 7
Melilla con Canarias y Ceuta ........ M L T 8

16. REGIMEN DE DESPACHO

Abreviatura Clave

General ................................................. G i
Paquetes avión .................................. P A 2
Paquetes postales ............................. P P 3
Etiqueta verde .................................. E V 4
Correspondencia ordinaria ............. C O 5
Viajeros ............................................... V 8
Depósito - Zonas francas ............. D-Z 7
Abandonos ......................................... A 8
Aprehensiones .............................. .. A P 9
Otros ................................................... O 0

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

6922 ORDEN de 2 de marzo de 1978 sobre condiciones y 
procedimiento para la concesión de subvenciones 
para inversiones en mercados minoristas de reali
zación inmediata dentro del plan urgente de lucha 
contra el paro.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto-ley 39/1977, de 9 de agosto, sobre créditos 
extraordinarios destinados a inversiones para combatir el paro, 
en su artículo 7.a da instrucciones sobre «los remanentes no 
utilizados de los créditos concedidos en bese del artículo 34 del 
Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, se podrán transferir 
hasta un limite de diez mil millones de pesetas (10.000.000.000) 
a los nuevos conceptos presupuestarios que se estimen nece
sarios para atender a los programas de ayuda al empleo comu
nitario, colaboración del Estado con las Corporaciones Locales 
para obras de interés local, obras para combatir el paro obrero 
con proyectos concretos aprobados por el Consejo de Ministros 
y construcción de mercados de barrio, supermercados y merca
dos centrales, todos ellos a realizar en provincias con índice de 
desempleo superior a la media nacional».

En base a estos Decretos-leyes, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda de fecha 30 de noviembre 
de 1077, ha autorizado la transferencia de ciento cuarenta y tres 
millones de pesetas (143.000 000) al Instituto de Reforma de las 
Estructuras Comerciales (IRESCO) para la construcción y mo
dernización de mercados minoristas.

Al programa de equipamientos comerciales de carácter so
cial, por el que desarrollan las funciones que el Decreto-ley 13/
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